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			Prólogo del autor

			Este libro forma parte de una serie de tres volúmenes que buscan dejar un registro escrito de un período de quince años de Rectoría en la Pontificia Universidad Católica de Chile. El primero de ellos fue publicado en el año 2015, al terminar el primer quinquenio. El año 2020 vendría el segundo volumen, que recoge escritos del período 2015-2020. Con la edición de este tercer volumen, que dedica sus páginas al quinquenio 2020-2025, estamos culminando este proyecto.

			La serie Desde la Universidad a la Sociedad I, II y III surgió de la voluntad de recoger, desde la presencia pública de la Rectoría UC, el mensaje y planteamientos expresados a través de columnas de opinión, cartas, artículos de prensa, entrevistas y otras actividades por medio de las cuales se manifestó nuestra postura en temas de relevancia nacional, pero también la necesidad de dar a conocer el inagotable quehacer de la universidad. Se describen así, de manera detallada, los hechos que caracterizaron un determinado período de nuestra historia, la manera como se enfocaron, el abordaje que requirieron y cuál fue nuestra posición ante cada uno de ellos. Esto resulta muy relevante para entender, en el presente y en particular en el futuro, la historia no solo de nuestra universidad, sino también el devenir del país. 

			El aporte de la Pontificia Universidad Católica de Chile a nuestra nación ha estado históricamente entrelazado con el desarrollo de Chile. Su característica vocación pública se ha hecho patente en estos ya más de 137 años a través de nuestro compromiso con la patria y su gente. Esta realidad se refleja en la formación de personas integrales, la creación de nuevo conocimiento y su transferencia en todas las áreas del saber, en nuestra vinculación con la sociedad, y además en el servicio y la participación en las diferentes propuestas de políticas públicas.

			Es así como en este libro hemos querido compartir una serie de documentos —columnas, cartas, discursos, emails, entre otros escritos—, que dan cuenta de diferentes temas en los que hemos planteado nuestra postura, opinión o en cuyo debate consideramos relevante participar, porque creemos que podemos ser un aporte en la construcción de una sociedad más justa, integrada y equitativa. En este volumen, podemos explicitar que el período 2020-2025 estuvo marcado por tres hechos principales que afectaron a nuestra ciudadanía: el estallido social de octubre de 2019, la pandemia de covid-19 y los dos procesos constituyentes que se desarrollaron en nuestro país. Sin duda, todos estos acontecimientos tuvieron un impacto particular en la educación superior y al interior de nuestra universidad. En estos y otros temas, nos mantuvimos fieles a nuestra misión institucional, ofreciendo un proyecto educativo de calidad y con gran compromiso público, poniéndonos al servicio de la sociedad, como ha sido nuestra vocación desde nuestra fundación.

			En el caso del estallido social ocurrido a partir del 18 de octubre de 2019, el movimiento social presentó demandas muy legítimas que se acompañaron de actos de violencia inaceptables y condenables cometidos por una proporción minoritaria de la población. Esta violencia la condenamos en ese momento y también cuando se realiza este balance. En esos meses generamos instancias tanto al interior de la institución como a nivel país para promover el diálogo y plantear soluciones. Ejemplo de ello fue el proyecto “Tenemos que Hablar de Chile”, con el que pusimos en contacto y a conversar a personas de nuestro país que no se conocían y que tenían distintos niveles de formación, educacionales, de vida e historias personales.

			Frente al duro e inolvidable período en nuestras vidas que significó la pandemia, nos pusimos a disposición de las autoridades de gobierno para aportar desde nuestro quehacer en los diferentes ámbitos de acción donde se requiriera nuestra presencia. Aquí quisiera destacar el trabajo realizado en los estudios clínicos que permitieron iniciar el proceso de vacunación de la población; la participación en la mesa social; los aportes en educación, salud, nuevas metodologías diagnósticas, testeo, proyectos de investigación; implementación de nuevos esquemas terapéuticos para pacientes graves, entre otros aportes. Sin duda, fueron meses complejos en los que debimos abordar grandes desafíos tanto al interior de nuestra comunidad universitaria como en especial de cara a los problemas del país.   

			Es así como los textos se ordenan bajo grandes temas, la mayoría de ellos ya presentes en los volúmenes anteriores, si bien se han agregado algunas nuevas áreas temáticas debido a la relevancia actual de su análisis y discusión. 

			De este modo, nos referimos a asuntos que cruzan nuestro rectorado, como, por ejemplo, la calidad; el sentido de la educación superior; la libertad académica y de enseñanza, así como el financiamiento de las instituciones y del desarrollo estudiantil, un tema que no puede estar ausente, especialmente en lo que se refiere a los aranceles regulados y al financiamiento de la investigación.  

			También se abordan asuntos cruciales, como la investigación y transferencia del conocimiento; el desarrollo de la pastoral; el rol público de la universidad; sociedad y educación superior; sustentabilidad; internacionalización; comunidad universitaria, entre otros. En este volumen se suman, como dijimos, áreas nuevas, como las éticas aplicadas; la interculturalidad, cultura y patrimonio. Por otra parte, se incluyen escritos sobre criterios de acreditación, integridad académica, equidad de género, inclusión, diversidad, los que impactan directamente en la calidad de un proyecto educativo de futuro.

			La defensa de la vida, desde la concepción hasta la muerte natural, es sin duda uno de los grandes temas que nos interesa instalar, y es por ello que nos referimos por ejemplo al proyecto que legaliza en Chile la eutanasia, a la importancia de la ley sobre los cuidados paliativos universales, y a la ampliación de las causales del aborto que ya son ley en nuestro país. 

			La investigación, uno de los pilares de nuestro quehacer, tiene por cierto un lugar entre los tópicos que tratan los escritos. Aquí nos referimos al emprendimiento universitario, la transferencia, la innovación, las políticas de seguridad al interior de los laboratorios, al diálogo entre fe y razón, entre otros. Por su parte, el rol público se ve representado en escritos que tratan el proceso constituyente, la iniciativa “Tenemos que Hablar de Chile” y las propuestas constitucionales, áreas en que la universidad tuvo una destacada y activa participación. En el primer proceso, entregamos documentos, reflexiones e insumos que formaban parte del acervo académico de nuestro cuerpo académico. En el segundo proceso, a través de la Secretaría Ejecutiva y en conjunto con la Universidad de Chile y la colaboración de todo el sistema de Educación Superior, lideramos un proceso de participación ciudadana que fue muy importante para incentivar a la población. 

			En Sociedad y universidad, un tema que da cuenta de nuestra vinculación con el medio, encontramos textos sobre la campaña “Vamos chilenos”, para ir en ayuda de los adultos mayores en pandemia; sobre los neuroderechos y la necesidad de legislar para proteger la dignidad de las personas; nuestro compromiso con el desarrollo de la cultura, reflejado, por ejemplo, en diferentes iniciativas, como Radio Beethoven. También nos referimos a Conecta Mayor, que busca abrir espacios de participación para las personas mayores, o a la necesidad de fortalecer la educación inicial para acortar las brechas que se abren ya en esta etapa de formación. La Sustentabilidad, sin duda, sigue estando muy presente, desde la manifestación de nuestro compromiso como comunidad con las acciones sustentables, hasta el rol que nos cabe a las universidades frente al cambio climático, o cómo enseñar a los jóvenes a pensar un mundo más sustentable. 

			Comunidad universitaria integra el desarrollo de la mujer al interior de la institución y la salud mental desde la perspectiva de cómo fortalecer los lazos dentro de la comunidad, a través de la escucha, discusión y creación de conceptos propios de salud mental, o el fomento de la construcción de relaciones corresponsables entre todos los que integran nuestra comunidad. Pandemia, un tópico que se integra en esta oportunidad, incluye escritos sobre los aportes que se hicieron desde la universidad para enfrentar esta crisis sanitaria, las adecuaciones que se debieron realizar en el desarrollo de la docencia, los cuidados que se implementaron en las universidades, entre otros.

			El patrimonio cultural se ha ido forjando un espacio en nuestro entorno al punto tal que en la actualidad su defensa y preservación han sido asumidos por la sociedad entera. El Patrimonio es hoy un elemento de identidad y cohesión social que ha cobrado tal relevancia que desde hace años las agendas académicas han asumido un rol protagónico en su resguardo y difusión. Como universidad hemos construido un patrimonio que hoy le pertenece a la sociedad en su conjunto. Se le ha confiado a la universidad el legado de numerosas colecciones patrimoniales con cuyo resguardo y difusión nos hemos comprometido. Esto se ha evidenciado en variados escritos sobre exposiciones o incluso en la apertura de nuevos espacios culturales en las dependencias de nuestra institución. 

			A través de esta descripción de las diferentes secciones en que se presentan estos escritos, hemos querido organizar, de manera temática y no cronológica, los aportes desde la UC a la sociedad. Al igual que en los otros volúmenes, se presentan los discursos de las principales ceremonias de la UC, junto a las Cuentas anuales de Rectoría. Todo esto, para dejar testimonio del desarrollo de la institución y su aporte al país.

			Reitero que uno de los aportes distintivos de estos escritos es que fueron elaborados en su mayoría cuando los hechos iban aconteciendo, con cierta incertidumbre. Es decir, nuestros aportes surgían desde nuestra reflexión, por lo que el tiempo diría —y estas páginas así lo describirán— cómo se escribió la historia y cuál fue el cauce que tomaron los hechos. La mayor parte de los escritos han sido plasmados directamente a la página del computador, antes de que amaneciera, con el despertar del día y de las ideas. Esta es otra característica que resaltar.

			Agradezco de manera especial a mi señora Salesa y a mi familia por el apoyo durante todo este período de la Rectoría, lo que ha sido vital para desarrollar una tarea en beneficio del país. Agradezco el permanente apoyo editorial de Andrea Pinochet, quien se ha preocupado de recopilar los documentos y ha sido nuevamente clave en la edición de este libro. Agradezco también a Carlos Jorquera por el apoyo editorial; a Soledad Hola, directora de Diseño UC, y a M. Angélica Zegers, directora de Ediciones UC, por el compromiso y apoyo en esta nueva edición. Y también agradezco al Comité Directivo, al Honorable Consejo Superior y a toda la comunidad universitaria por el respaldo que me han brindado durante todos estos años.

			Con afecto y gratitud,

			Ignacio Sánchez D.

			Exrector, Pontificia Universidad Católica de Chile

			Santiago, abril 2025 
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			Educación de pregrado de futuro

			En los próximos días se conocerán los resultados del proceso de admisión a las universidades. Miles de estudiantes estarán ilusionados con acceder a las carreras y universidades de su elección para poder desarrollar un programa que les permita enfrentar un mundo globalizado y en permanente cambio. Ha habido abundante información e intercambio de opiniones respecto de la característica profesionalizante de nuestra educación, lo que junto a su duración, merece un análisis en relación con realidades de otros países.

			La formación de pregrado requiere un plan de formación general robusto y amplio en contenidos, que permita que los estudiantes tengan una exploración diversa en este ámbito y que puedan compartir con jóvenes con otros intereses. Temas como la sustentabilidad, el método científico, las artes y estudios antropológicos, entre otros, debieran ser contenidos transversales para todos los estudiantes. Por otra parte, la educación online y transformación digital de la educación de pregrado, el pensamiento crítico y el trabajo en equipo, deben ser incorporados de manera permanente en la educación de pregrado de futuro.

			Actualmente, hay una creciente oferta de carreras interdisciplinarias (algunos ejemplos son Pedagogía en Ciencias, Medicina Veterinaria y Pedagogía en Educación Física y Salud), lo que permite integración de contenidos. En la UC, desde hace doce años, contamos con el Programa de Licenciatura en Estudios Generales o College, que al igual que en universidades extranjeras, permite gran flexibilidad de cursos y una malla que puede ser programada por los propios estudiantes. Existe una extensa articulación con carreras de pregrado y programas de posgrado.

			Temas como la sustentabilidad,
el método científico, las artes y estudios antropológicos, entre otros, debieran ser contenidos transversales para todos los estudiantes.

			En términos de la extensión, en nuestro país las universidades entregan el título profesional junto al grado académico, lo que significa períodos más extensos de formación. Sin embargo, en varias universidades —en la nuestra en Medicina, Ingeniería, Arquitectura y otras carreras— se han realizado modificaciones curriculares que han acortado su duración y se han integrado contenidos a la formación de posgrado.

			En relación con las brechas educacionales que presentan los estudiantes de sectores educacionales vulnerables, estas deben ser asumidas por nuestras instituciones a través de la implementación de programas de apoyo y reforzamiento académico. Un ejemplo es el programa PACE, implementado con gran esfuerzo por parte de las instituciones y de los propios estudiantes, lo que implica un período más largo de las carreras.

			Los aspectos descritos permiten plantear algunos desafíos de la educación de pregrado en nuestro sistema universitario. Un trabajo conjunto, con autonomía y valoración de las diferentes realidades de las instituciones es crucial para avanzar en la formación integral y de futuro de nuestros estudiantes.

			Columna publicada en La Tercera el 23 de febrero de 2021

		


		
			

			El derecho a la educación y la libertad de enseñanza

			Señor Director:

			La educación de las nuevas generaciones es un aspecto clave en el desarrollo y transformación personal, comunitaria y también social de nuestro país. Las familias refieren que la educación de sus hijos e hijas es el derecho más importante, es decir, su meta y anhelo primordial. Es deber del Estado proveer una educación pública de calidad; sin embargo, en educación —como en otros ámbitos de nuestra vida en comunidad— es evidente que lo público no se restringe a lo estatal. Ejemplos de establecimientos de identidad y carácter público no estatal son abundantes tanto en la educación primaria, secundaria y también en la educación superior. 

			Por su parte, la libertad de enseñanza y el derecho de los padres a elegir la educación de sus hijos e hijas es de especial importancia, está consagrada en la Constitución desde hace ya más de cien años y forma parte esencial del pluralismo que queremos seguir construyendo en nuestro país. También, la Declaración de los Derechos Humanos y múltiples tratados internacionales la consagra, dando así un carácter global que es evidente en este derecho. Así, la libertad de enseñanza es de vital importancia, y significa reconocer un hecho que es crucial, y es que los padres somos los primeros responsables de la educación de nuestros hijos. En esto no debiera haber dudas.

			En nuestro país, debido a la escasa cobertura de educación estatal —en todos los sectores de la educación—, la educación particular ha debido asumir compromisos en diferentes sectores de nuestra población. Es así como en varios lugares de nuestro territorio, los colegios particulares subvencionados —laicos y de distintas iglesias— son las propuestas de mayor calidad que asumen los desafíos de educar a estudiantes y familias vulnerables. En la educación superior, por otra parte, el aporte de carácter público no estatal —sector agrupado en las universidades de la Red G9— ha dado muestra de calidad, innovación docente, liderazgo en investigación, compromiso con las comunidades y preocupación por las necesidades del país. Durante esta pandemia, son innumerables los aspectos en que se ha demostrado este aporte; solo como un ejemplo, se destacan los estudios clínicos que permitieron la actual campaña de vacunación.

			La libertad de enseñanza y el rol del Estado en su aporte de educación pública de calidad se pueden complementar, fortalecer y no ser contrapuestos. El trabajo de la Convención para la redacción de una nueva Carta Magna debe considerar un modelo educativo escolar integral, de calidad, orientado al bien común, de carácter público —estatal y no estatal—, plural y orientado a satisfacer las necesidades de los niños, niñas y sus familias. Por su parte, la educación superior debe seguir contando con proyectos académicos innovadores y de calidad, que avancen en la creación de nuevo conocimiento para el desarrollo futuro de nuestro país. Grandes desafíos que se debieran plasmar en la nueva Constitución.

			Carta publicada en El Mercurio el 4 de septiembre de 2021

		


		
			

			Constitución: educación superior y libertad de enseñanza

			Señor Director:

			Al determinar la naturaleza de un sistema educativo, más que en cualquier otro ámbito, se decide críticamente sobre el futuro de la sociedad misma. Sin una adecuada protección de la libertad de enseñanza, desde la educación inicial y escolar, hasta la terciaria técnico-profesional y universitaria estamos limitando las alternativas de la ciudadanía para elegir sus propios proyectos de vida en una sociedad pluralista. 

			La aspiración de una educación universitaria como derecho social con acceso igualitario y de calidad es imposible de asegurar sin libertad de enseñanza y autonomía institucional. Esto es especialmente relevante en educación superior, que requiere en su esencia calidad, autonomía, diversidad, pluralismo y libertad para alcanzar sus fines. La riqueza de nuestro sistema universitario es, precisamente, el resultado de haber integrado desde sus orígenes proyectos diversos.

			La libertad de enseñanza ha sido reconocida en nuestra tradición constitucional desde hace más de un siglo, al igual que en la mayoría de las sociedades más avanzadas. Y es que no existe contraposición entre el derecho a la educación y la libertad de enseñanza, ambas pueden coexistir armónicamente. Esta última, se inspira en la pluralidad de una sociedad democrática donde el Estado debe asegurar la necesaria provisión de educación superior, estatal y privada, laica o confesional, que posibilite a las personas su elección y que represente un contrapeso para la ciudadanía ante el poder del Estado. 

			Las universidades de la Red G9 se han caracterizado por su vocación pública desde sus orígenes, trascendiendo las categorías de lo estatal y lo privado-patrimonial. Como miembros fundadores del CRUCh tenemos una tradición histórica de orientación a la generación de bienes públicos, desarrollo regional y nacional. De esta manera, el vínculo entre el Estado de Chile y nuestras instituciones ha sido funcional al desarrollo de la educación pública chilena, del país, y esencial para que el Estado pueda alcanzar sus propios fines.

			En este contexto, el proceso constituyente representa una oportunidad para que el Estado asuma vigorosamente el resguardo de todas las universidades públicas, de naturaleza diversa, que han estado por tradición histórica al servicio del país, y garantizando la provisión mixta y acceso a una educación superior equitativa, inclusiva, pluralista y de excelencia. 

			Carta publicada en El Mercurio el 17 de septiembre de 2021

		


		
			

			Educación pública y libertad de enseñanza

			Señor Director:

			Las universidades son comunidades muy relevantes en nuestra sociedad, comprometidas con la creación de nuevo conocimiento, la investigación, la enseñanza, formación integral de la juventud y el debate de ideas de los grandes desafíos que enfrenta el país. En el actual proceso constituyente, estos aportes son cruciales, ya que permiten la expresión de todas las miradas y propuestas.

			Un aspecto primordial de la reflexión universitaria es la libertad de enseñanza y el derecho a la educación pública, aspectos que deben complementarse —y no ser contrapuestos—, para permitir una mirada plural y de calidad. La educación debe potenciar el pleno desarrollo de la persona en todas las etapas de su vida —contando por cierto los padres con el derecho preferente y el deber de educar a sus hijos—, y el Estado debe garantizar el acceso a una educación pública, inclusiva y de calidad para toda la población.

			La educación es más que entregar conocimientos o información; supone formación, el respeto a la diversidad y un compromiso con el desarrollo de la persona. A nivel de la educación superior, se debe asegurar la pluralidad de proyectos, la autonomía y libertad académica, el desarrollo amplio de la investigación científica, tecnológica, humanista y la creación artística. Estos son aspectos fundamentales en una nueva Constitución, por lo que hoy revisten especial relevancia.

			La libertad de enseñanza está consagrada en la Constitución desde hace más de cien años y forma parte esencial del pluralismo que queremos seguir construyendo en nuestro país. También está consagrada en múltiples tratados internacionales, confirmando así un compromiso internacional con este derecho. La educación superior debe ser apoyada en sus proyectos académicos innovadores, de calidad, orientación y relevancia pública —independientemente de la propiedad de las instituciones—, que aporten al crecimiento y desarrollo del país.

			Al Estado le corresponde promover la educación pública y garantizar la libertad de enseñanza, la que es vital para favorecer la participación de diversas instituciones en la conformación de nuestra identidad cultural. Ello ha favorecido el crecimiento de nuestra sociedad, avanzar en la cohesión social y la construcción de una sociedad pluralista.

			Carta publicada en La Tercera el 8 de octubre de 2021

		


		
			

			Desafíos de la educación superior

			La educación es la aventura más fascinante e importante de la vida, para el que la imparte y para quien la recibe. Educar (del latín educere) significa conducir al individuo fuera de sí mismo para llevarlo a otra realidad, hacia un crecimiento que se orienta a la plenitud de la persona. Por eso, la educación se considera un derecho, y también por eso son las personas y su desarrollo los que deben estar en su centro y hacia los cuales hay que orientar sus objetivos. Así, la educación necesita de la generación de un ambiente de libertad y crecimiento personal, comunitario, cultural y espiritual. A nivel de la educación superior, se debe asegurar la pluralidad de proyectos, la autonomía y libertad académica, la docencia innovadora y centrada en el estudiante, el desarrollo amplio de la investigación científica, tecnológica, humanista y la creación artística. La existencia de proyectos educativos diversos, tanto en su origen como en ideario, metodologías y organización, es vital para asegurar su pluralismo.

			En los últimos años, las universidades han desarrollado diferentes líneas de trabajo que buscan incorporar los desafíos que se presentan en un sistema en constante cambio y también al interior de nuestro país, que nos impone retos permanentes. Por esto, en estas líneas se describen algunas temáticas que son muy relevantes, las cuales sin duda serán parte del trabajo universitario durante los próximos años. En primer lugar, la preocupación por una docencia innovadora requiere que más que entregar información, los esfuerzos se orienten a desarrollar un pensamiento crítico, a analizar y a entregar las herramientas para un pensamiento propio. Los contenidos generales e interdisciplinarios requieren integración de las disciplinas, que se manifiestan en nuestro caso en el college. Así también, las nuevas carreras de pregrado y vías de ingreso de equidad consideran las necesidades del país. El Bachillerato Inicia UC, orientado a egresados del sistema escolar técnico-profesional, es una clara muestra de este aporte. 

			Miramos el futuro con esperanza, ya que en nuestro país contamos con estudiantes y un cuerpo académico de gran motivación y calidad. Esto, en un entorno profesional y administrativo muy comprometido.

			El compromiso con la sustentabilidad en los ámbitos de la docencia, investigación e implementación de políticas al interior de la universidad sigue cada vez más presente, con una hoja de ruta hacia la carbono neutralidad. En el mismo sentido, se potencia el desarrollo de la mujer al interior de nuestras instituciones, implementando medidas y acciones que estén en la línea de la equidad de género e igualdad de oportunidades. La Interculturalidad, a través de sus programas en desarrollo, nos va a permitir contar con universidades más diversas y acogedoras. Así también, merece destacarse el interés y desarrollo que ha generado el estudio de las éticas aplicadas, muy importantes en la labor universitaria en docencia e investigación, con grandes resultados en cuanto a su aporte al interior de las universidades, como también dentro de la esfera de las políticas públicas. 

			Por otra parte, los desafíos que nos presenta el desarrollo de la inteligencia artificial se deben abordar con la implementación de nuevas metodologías y evaluación docente, junto al desarrollo de nuevas líneas de investigación, en sus diferentes ámbitos interdisciplinarios. Al interior de las universidades, el trabajo conjunto de desarrollo de la transformación digital es de la mayor relevancia. En otro ámbito, si bien a lo largo de su historia las universidades han desarrollado distintas formas de vincularse con la sociedad, un concepto innovador para entender la vinculación con el medio es la bidireccionalidad, el que intenta entender la influencia mutua que ejercen las comunidades en la docencia e investigación que se desarrolla al interior de las universidades y que se expresa como un aporte al país. 

			Para finalizar este breve recuento, y en tiempos en que el mundo clama por la paz en Ucrania y una vía de resolución del grave conflicto del Medio Oriente para que Israel y Palestina logren un acuerdo de paz, iniciativas como el Centro para el Diálogo y la Paz UC representan el compromiso universitario por tender puentes de entendimiento en nuestra sociedad, valorando el diálogo, construyendo una cultura de paz, en que se respeten de manera irrestricta los DD.HH. de toda la población, sin distingos de raza, opiniones políticas, religiosas y de ningún tipo. 

			Miramos el futuro con esperanza, ya que en nuestro país contamos con estudiantes y un cuerpo académico de gran motivación y calidad. Esto, en un entorno profesional y administrativo muy comprometido. Los desafíos descritos se fundan en la existencia de un sistema universitario amplio y diverso, con instituciones estatales, tradicionales de vocación pública y privadas que enriquecen la diversidad de formación de nuestros jóvenes. Desde nuestro proyecto educativo, consideramos, además, que la educación que incorpora el aporte de la trascendencia y la espiritualidad hace más completa, inclusiva y comprensiva la formación de los jóvenes y el aporte de nuevo conocimiento al país.

			Columna publicada en El Mercurio el 28 de marzo de 2024

		


		
			

			Calidad e inclusión 


		


		
			

			Integridad académica en las universidades

			En los últimos días se han publicado interesantes cartas referentes a faltas graves a la honestidad académica que han quedado expuestas a la comunidad en este tiempo de pandemia, en que la docencia y las evaluaciones se han debido realizar a distancia. El tema está presente desde hace tiempo en el mundo escolar y universitario, e incluso en la actualidad hay sitios web nacionales y extranjeros que, de manera pública, ofrecen servicios de trabajos universitarios que son ajenos a la esencia misma de la formación integral de las universidades.

			El tema ha tenido atención en el extranjero a través de debates en las universidades y trabajos docentes e investigación en el área de la integridad académica con relevantes comunicados en el contexto internacional. Existen publicaciones de organismos oficiales (Center for Academic Integrity, http://academicintegrity.org/fundamental-values) y variados trabajos científicos avalan este interés (Handbook of Academic Integrity y Academic Integrity on College Campuses).

			La integridad académica forma parte central en la formación integral y ética de los estudiantes, tanto a nivel escolar como universitario. El significado de la educación es colaborar a desarrollar todas las potencialidades y capacidades del estudiante, para que se expresen en beneficio de la comunidad. En este sentido se enfoca la formación universitaria, la que se orienta de manera integral —en lo disciplinar y en lo valórico— a aportar al bien común de la sociedad. Esta responsabilidad se basa en la veracidad de los conocimientos adquiridos, clave en el desempeño científico y profesional de los egresados.

			La instalación de una cultura de integridad académica en las universidades es de la mayor importancia, ya que permite destacar los aspectos cruciales de la formación universitaria y fomentar la calidad del proyecto educativo.

			En la UC asumimos este gran desafío y hemos tenido avances en los últimos años. En el año 2016 presentamos el Código de Honor que deben firmar todos quienes ingresen a la universidad, ya sea a estudiar, enseñar o trabajar en la institución. El texto enfatiza en la honestidad, la integridad y el respeto al interior de la comunidad. Así también, en los últimos años se han realizado actividades para promover la integridad académica, entre las que se incluyen jornadas con la participación de estudiantes y profesores, seminarios académicos y visitas de expertos extranjeros. El análisis de los aspectos éticos involucrados ha estado en el centro del debate e intercambio de opiniones.

			La instalación de una cultura de integridad académica en las universidades es de la mayor importancia, ya que permite destacar los aspectos cruciales de la formación universitaria, fomenta la calidad del proyecto educativo; reconoce el rol clave de profesores y estudiantes en un proceso activo de aprendizaje; potencia la responsabilidad y autorregulación de los estudiantes; permite evitar acciones que atenten contra la integridad, y potencia la gestión y sanción a las faltas que se presenten, con énfasis en la formación de los estudiantes. Dentro de los valores a promover se incluyen la honestidad, la veracidad, el desarrollo de la confianza en el trabajo colaborativo, la justicia y equidad, el respeto al trabajo académico y la propia responsabilidad de asumir las consecuencias de las acciones realizadas. 

			Esta cultura se debe asentar en un modelo que se base en la educación y en la responsabilidad, orientado a fortalecer la calidad de la enseñanza, aprendizaje y evaluación del proyecto educativo. En este trabajo, los profesores son claves en su rol de formadores y los estudiantes deben asumir su responsabilidad en el comportamiento ético de manera íntegra y responsable fortaleciendo su propio aprendizaje a través de la integridad académica. La implementación de estas políticas requiere el desarrollo de líneas formativas a nivel académico. Es vital considerar los aspectos comunicacionales que cuenten con el apoyo de los miembros de la comunidad a través de un trabajo coordinado e implementado en las comunidades de los campus universitarios. La gestión de resolución de las faltas a la integridad académica requiere de protocolos claros, procesos oportunos, justos y transparentes, que cuenten con el apoyo de las unidades académicas y que estén orientados al proceso formativo y no solo al punitivo. 

			La actividad central de la universidad es cultivar el conocimiento, en la formación, en la creación y en la transferencia, por lo que la deshonestidad académica atenta contra lo más importante que se realiza en su interior. Es evidente que los aspectos que se relacionan con la integridad académica deben ser tratados a nivel familiar y en el sistema escolar en etapas muy tempranas de la formación de los niños. Junto con esta formación inicial, se requiere un trabajo de todo el sistema de Educación Superior para generar propuestas de políticas institucionales de integridad académica que sean un apoyo fundamental en la formación de los estudiantes. La sociedad lo requiere y las universidades nos debemos comprometer de manera pública en esta tarea.

			Columna publicada en El Mercurio el 16 de julio de 2020

		


		
			

			Universidad, inclusión y diversidad

			Es crucial que las universidades avancen en ampliar oportunidades y en disminuir barreras, de manera de facilitar la participación plena y en condiciones de equidad de todos los miembros de la comunidad universitaria, valorando la riqueza de la inclusión, diversidad y equidad como valores fundantes de nuestro quehacer institucional. Las acciones de nuestra universidad han buscado eliminar las barreras de ingreso relacionadas con inequidades socioeconómicas, discapacidad, equidad de género e interculturalidad.

			El sistema educativo es uno de los principales factores de movilidad social; sin embargo, también puede hacer que se mantengan las brechas existentes. En este sentido, programas como PACE, Penta UC y Talento e Inclusión han permitido atraer a estudiantes talentosos que, por falta de oportunidades y una educación escolar deficiente, requieren métodos de detección de talentos diferentes a las pruebas estandarizadas de selección universitaria. Estos estudiantes cuentan con un plan de nivelación académica previo e iniciativas de acompañamiento durante la carrera. 

			Por otra parte, en Chile, casi el 13% de la población presenta algún grado de discapacidad (Estudio Nacional de la Discapacidad, 2015); sin embargo, solo el 7% de los jóvenes con necesidades educativas especiales accede a la universidad y un porcentaje aún menor logra titularse. El programa para la inclusión de alumnos con necesidades especiales (PIANE UC) busca ofrecer igualdad de oportunidades a quienes presentan discapacidad sensorial o motora. Se apoya a los estudiantes con discapacidad en aspectos académicos y tecnológicos, además de asesorar a profesores en la entrega de contenidos y en el uso de recursos tecnológicos. 

			Tenemos el convencimiento
profundo de que una universidad inclusiva y diversa es una mejor universidad.

			Así también, la universidad debe ser un lugar que promueva la formación y desarrollo pleno de la mujer. Sin embargo, en Chile, solo uno de cada cuatro estudiantes de áreas de ciencia y tecnología corresponde a mujeres (Ministerio de la Mujer y Equidad de Género, 2018). Esta situación es similar también en otros países, donde menos del 30% de los investigadores son mujeres (UNESCO). Como una forma de impulsar el aumento de mujeres en estas disciplinas, en el próximo período de admisión, hemos implementado una nueva vía de ingreso dirigida a mujeres en las áreas de física y matemáticas. Debido a esta misma brecha, esta iniciativa también estará presente en teología. La Dirección de Equidad de Género desarrolla las políticas que buscan promover la igualdad de oportunidades de mujeres y hombres, y fortalecer así un proyecto educativo integral y equitativo.

			En Chile, más del 12% de la población se identifica como miembro de algún pueblo originario y tenemos cerca de un 8% de población migrante residente en Chile. Teniendo en cuenta esta realidad, creamos el Programa de Interculturalidad que desarrollará las políticas de admisión intercultural; sistema de tutorías y acompañamiento académico; atracción de talentos e inserción de académicos; fortalecimiento de la formación de doctorado; y una mayor acogida institucional, entre otros. Esto viene a sumarse a la ya existente vía de admisión intercultural, dirigida a estudiantes que pertenezcan a pueblos originarios y grupos migrantes. A partir del próximo año se agregará a esta vía el pueblo tribal afrodescendiente chileno. 

			Todos estos esfuerzos nacen del convencimiento profundo de que una universidad inclusiva y diversa es una mejor universidad. Así, la invitación a los(as) estudiantes no es solo a la admisión a la universidad, sino al egreso y titulación oportunos, para lo que se requiere un trabajo y esfuerzo conjunto, y, además, generar un amplio consenso cultural en las comunidades universitarias, que contribuya a reconocer y valorar la inclusión como una manera de avanzar hacia una sociedad más justa, cohesionada y abierta al diálogo, donde cada integrante de la comunidad aporte a la construcción de un futuro común. 

			La diversidad de razas, creencias, culturas, origen socioeconómico y necesidades educativas, entre otras, enriquecen nuestro proyecto educativo. Las diferentes miradas aportan a la construcción de un proyecto universitario más inclusivo, de mayor calidad y en especial, mejor conectado con la realidad del país. Estas miradas deben reencontrarse en la presencialidad de los campus universitarios, factor clave para desarrollar un encuentro universitario que forme a la juventud. 

			Columna publicada en El Mercurio el 19 de noviembre de 2021

		


		
			

			Equidad en la universidad

			Señor Director:

			Ampliar oportunidades en la educación superior es un eje clave en el progreso de las instituciones y del país. De acuerdo con nuestras políticas de inclusión, este año, en la UC ingresaron más de ochocientos estudiantes a través de las diferentes vías de equidad. Hemos definido que la inclusión es una materia prioritaria para la UC, ya que avanzar en inclusión, diversidad y equidad, nos permite aportar a una mayor cohesión social, tan necesarias para el país. Así, concebimos la diversidad como la existencia de diferencias que se complementan y que enriquecen, en nuestro caso, la experiencia universitaria, por lo que se ha desarrollado un proyecto educativo de calidad sobre la base de una comunidad diversa e inclusiva.

			Los diversos programas abarcan vías de equidad que incluyen Talento e Inclusión; Becas de Excelencia Académica; PACE; programa de necesidades especiales; programa intercultural orientado a personas de pueblos originarios y para personas migrantes —incluyendo el pueblo tribal afrodescendiente chileno—, entre otros. Esto es concordante con nuestro perfil de egreso, que enfatiza “resguardar y promover la dignidad de todas las personas, contribuyendo activamente a la construcción de una sociedad que defienda el respeto mutuo y la equidad”. 

			Desde la diversidad y el talento, los(as) estudiantes serán un valioso y real aporte a nuestra universidad, ya que han demostrado ser esforzados y resilientes, con gran motivación por el aprendizaje y la superación, características que vienen a enriquecer la convivencia universitaria. Nuestro compromiso es entregar el apoyo y orientación para una positiva y fecunda experiencia universitaria, lo que redundará en su desarrollo personal y profesional para servir a nuestro país.

			Esta es la propuesta universitaria para avanzar en inclusión y cohesión social en una sociedad que requiere mayores oportunidades e integración, en particular de los grupos que han sido postergados. La invitación es al ingreso a la universidad, a un trabajo conjunto para superar las brechas académicas y a una graduación y titulación oportunas.

			Carta publicada en La Segunda el 21 de marzo de 2022

		


		
			

			Vinculación de la universidad con el medio

			Señor Director:

			En estas páginas, en relación con el ranking universitario 2022 de GEA Universitas publicado por El Mercurio, se ha analizado la importancia de la labor de vinculación de las universidades con el medio en el que se desarrollan. Esta vinculación se relaciona con su compromiso público, que surge desde su misión fundacional y sus principios institucionales. Se manifiesta en la formación de profesionales y científicos, en la investigación y creación de nuevo conocimiento, en el aporte a una mejor calidad de vida y sustentabilidad de la sociedad, entre otras. Se valora esta vinculación como una función esencial, e incorpora la bidireccionalidad en estos vínculos como un proceso natural entre la academia y la comunidad. 

			Sin embargo, hoy enfrentamos nuevos desafíos, los cambios sociales y culturales obligan a replantear nuestra forma de vincularnos y de hacer efectivo nuestro compromiso social. Así también la existencia del nuevo marco normativo para la educación superior hace necesaria una nueva mirada de esta función. Se requiere una política institucional que entregue nuevas orientaciones transversales que permitan evaluar lo que hacemos en vinculación con el medio, en concordancia con el plan de desarrollo institucional. 

			Con el objetivo de disponer de una mirada más orgánica y estructurada de la forma en que nuestra universidad se vincula con el medio, y de la forma de aportar al entorno en el marco de su compromiso con la sociedad, es necesario integrarlas bajo una conducción común. Así, es posible recoger las observaciones realizadas por la Comisión Nacional de Acreditación en sus informes de acreditación institucional, lo que fortalece esta labor. En este aspecto, hay mucho que aprender de las universidades regionales.

			Es importante considerar mecanismos sistemáticos de vinculación bidireccional con el medio, su entorno local, nacional e internacional y su trabajo con otras universidades. Además, es necesario contar con mecanismos de evaluación de la pertinencia e impacto de las acciones ejecutadas, junto a indicadores que reflejen los aportes de nuestras instituciones al desarrollo del país. 

			Carta publicada en El Mercurio el 30 de enero de 2023

		


		
			

			Admisión de Equidad

			Hace unas semanas, este tema fue noticia desde el sistema universitario norteamericano, por la existencia de cuotas en la admisión. En nuestro país, la admisión especial considera cupos extras, hasta en un 20% de la matrícula. En la UC hemos organizado una ceremonia de información a los directores(as) y profesores que tienen a su cargo orientar a los estudiantes de la educación pública en su futuro educacional. Se busca entregar herramientas para el proceso de guía de sus estudiantes en sus proyectos futuros, presentándoles las vías de Admisión de Equidad, las que incluyen ocho alternativas de ingreso, incluidas las pertenecientes al Ministerio de Educación, como son el cupo Supernumerario BEA y el cupo PACE. Se busca ampliar las oportunidades de acceso a la universidad para quienes por distintos motivos no rinden las pruebas de selección universitaria con iguales oportunidades y en las mismas condiciones de equidad.

			La inclusión social de grupos tradicionalmente postergados en la educación superior representa un desafío ético y moral que instituciones como la nuestra han asumido implementando las vías de Admisión Equidad. Esta incluye las vías de Talento e Inclusión; la admisión Intercultural, para aquellos postulantes migrantes, de pueblos originarios y del pueblo tribal afrodescendiente chileno; la admisión para personas con discapacidad visual, auditiva, motora y neurocognitiva; la vía de admisión para Bachillerato Inicia UC, dirigida a estudiantes de establecimientos técnico-profesionales; la vía de equidad de género en Teología y mujeres en ciencias. 

			Ampliar oportunidades en la educación superior es un eje clave 
en el progreso de las instituciones y del país. Así, en la UC hemos
definido la inclusión como una materia prioritaria.

			Si bien hablamos de oportunidades de acceso para los estudiantes, su ingreso a la UC representa una gran oportunidad para la universidad, pues nos permite crecer valorando los diferentes contextos y experiencias de vida de quienes ingresan por estas vías. Estamos convencidos de que hay una riqueza con la diversidad de estudiantes que aportan desde sus propias características a la formación de un proyecto común. Nos interesa no solo acogerlos, sino también apoyarlos a través de los diferentes programas que se han creado para que puedan desarrollar plenamente sus talentos y su vocación. La invitación no es solo al ingreso, sino a trabajar en conjunto para una graduación oportuna.

			Desde la diversidad y el talento, estos estudiantes ya han demostrado ser esforzados y resilientes, con gran motivación por el aprendizaje y la superación, todas características que vienen a enriquecer la convivencia universitaria. Ampliar oportunidades en la educación superior es un eje clave en el progreso de las instituciones y del país. Así, en la UC hemos definido la inclusión como una materia prioritaria, pues creemos que avanzar en inclusión, diversidad y equidad nos permite aportar a una mayor cohesión social, tan necesaria para el país. 

			Columna publicada en La Segunda el 28 de julio de 2023

		


		
			

			Docencia universitaria

			La docencia innovadora debe estar en el centro de la labor universitaria, ya que es uno de los motores principales de la formación y transformación de nuestros estudiantes, que busca desarrollar personas integrales. Hemos realizado la graduación del Diplomado en Docencia Universitaria, a 10 años de su creación, dirigido a nuestros profesores, evidenciando con ello la centralidad de la docencia en nuestro quehacer universitario. 

			En la UC se han impulsado variadas iniciativas que han buscado fortalecer el rol docente, tales como el Fondedoc, que ya tiene varias décadas, orientado a entregar apoyo a docentes y unidades académicas en proyectos centrados en la innovación para el aprendizaje; la creación del Centro de Desarrollo Docente, formado el año 2006, con la misión de fortalecer el rol docente; el Premio a la Excelencia Docente de cerca de veinte años y los Principios Orientadores de una Docencia de Calidad. En este Diplomado de Docencia Universitaria, luego de 10 años, ya son más de 800 los docentes que lo han cursado. 

			Es un programa que se ha transformado en una política institucional reconocida en nuestra universidad y en otras, porque muestra la relevancia que le damos a la docencia. En estos años el desafío ha sido ofrecer un programa innovador de formación docente para promover en el cuerpo académico de la universidad el desarrollo de competencias para una docencia de calidad acorde con el Proyecto Educativo y los valores de la UC. El Diplomado no solo se centra en entregar herramientas para la docencia, sino que es un espacio que también forma comunidad, un espacio de encuentro entre académicos de diferentes disciplinas interesados en mejorar los aprendizajes de nuestros estudiantes, y al mismo tiempo en crecer como docentes y personas. El conocer la experiencia de docentes de otras unidades es muy valorado por los profesores y profesoras, pues crea vínculos y trabajo conjunto. 

			Valoramos a los docentes comprometidos con su rol formador, cuestionadores de las formas de enseñar y comprometidos con el aprendizaje, con la actualización constante en su área disciplinar y
con establecer relaciones nutritivas con sus estudiantes.

			Al igual que lo vemos en nuestra institución, valoramos a los docentes comprometidos con su rol formador, cuestionadores de las formas de enseñar y comprometidos con el aprendizaje, con la actualización constante en su área disciplinar y con establecer relaciones nutritivas con sus estudiantes. Docentes que analicen críticamente su quehacer, en busca de mejoras y que propongan nuevas formas de enseñar, de evaluar aprendizajes, de motivar e invitar a los estudiantes a ser partícipes de su aprendizaje en la universidad. 

			Hoy en día, la actividad universitaria de calidad es nuestra principal herramienta para hacer mejor a nuestro país. Lograr comprometerse con Chile depende de la labor realizada en las aulas y espacios docentes. Diariamente se presenta una nueva oportunidad de cumplir nuestro compromiso con una docencia de calidad y con la formación integral de los estudiantes.

			Columna publicada en La Segunda el 28 de mayo de 2024

		


		
			

			Admisión de Equidad II

			La equidad e inclusión son aspectos clave en una universidad que quiere contar con diversidad de estudiantes y un desarrollo plural de la vida en comunidad. Esto se logra con iniciativas permanentes, en especial a través de la información de lo que se realiza y vive en una institución, es decir, se requiere abrir oportunidades, eliminando las barreras y potenciando la inclusión. La pluralidad de estudiantes nos hace una universidad más diversa, y por tanto una mejor universidad. 

			Es importante presentar las vías de Admisión de Equidad a los directores y orientadores de los establecimientos escolares, de modo de que cuenten con las herramientas adecuadas para el proceso de guía de sus estudiantes en sus proyectos futuros. Con todas estas iniciativas hemos buscado abrir el ingreso a la UC a jóvenes con grandes y diversos talentos que por situaciones de inequidad no pueden acceder por la vía de la admisión centralizada o regular. 

			Las vías de Admisión de Equidad se clasifican en dos grupos según su origen y administración. Las ministeriales, donde se encuentran los cupos PACE y BEA; y las propias de la UC, que incluyen el Bachillerato Inicia, dirigido a estudiantes de establecimientos técnico-profesionales; Talento e Inclusión, dirigido a estudiantes de la educación pública destacados académicamente; la admisión Intercultural para postulantes migrantes o pertenecientes a pueblos indígenas y del pueblo tribal afrodescendiente; la admisión para personas con discapacidad; la de mujeres en ciencias para carreras STEM; hombres en salud para varones de Enfermería y Ciencias de la Salud, y mujeres en Teología. 

			Como fruto de este trabajo,
este año (2024) recibimos más de tres mil postulantes en la admisión de equidad, y resultaron matriculados más de 400 estudiantes, un aumento del 18% respecto del año anterior.

			Como fruto de este trabajo, este año recibimos más de tres mil postulantes en la admisión de equidad, y resultaron matriculados más de 400 estudiantes, un aumento del 18% respecto del año anterior. Para el proceso de admisión 2025, ampliamos la vía de admisión para personas con discapacidad a todas las discapacidades reconocidas por la ley, ya que hasta ahora solo se consideraban las discapacidades visuales, auditivas y motoras. Además, Bachillerato Inicia comienza en el Campus Villarrica en Ciencias Sociales. Se destaca que estas vías de equidad incluyen continuos apoyos académicos que entrega la universidad para los estudiantes, que incluyen diagnósticos, nivelaciones, tutorías, y ajustes razonables, entre otros.

			Consideramos que la propuesta a los estudiantes debe ser a una titulación oportuna, que incluya el esfuerzo conjunto del estudiante, su familia y la universidad. La inclusión y la ampliación de oportunidades para los jóvenes es una tarea que debemos desarrollar en conjunto con los establecimientos educacionales. La información adecuada es clave para orientar y guiar a los estudiantes con las amplias y mejores alternativas de ingreso a la educación superior. 

			Columna publicada en La Segunda el 19 de junio de 2024

		


		
			

			Admisión de Equidad III

			Ampliar oportunidades, corregir inequidades y aumentar la diversidad de los estudiantes de la universidad han sido objetivos importantes de la institución desde hace muchos años. Para esto, se han implementado medidas que permitan avanzar en lograr estas metas. Este año, en el proceso de admisión, hemos recibido a más de 600 nuevos estudiantes que ingresaron a la UC a través de las diferentes vías de Admisión de Equidad.

			Los estudiantes han debido sortear múltiples barreras para acceder a la universidad; en algunos casos se ha tratado de inequidades académicas, discapacidad o incluso lejanía con su cultura de origen.

			La admisión de equidad fue instaurada precisamente para disminuir esas barreras de acceso, enfocada en estudiantes con gran esfuerzo y buenos perfiles académicos, que debido a falta de acceso y oportunidades no rinden las pruebas de selección universitaria en condiciones de equidad. Esto se debe a desventajas en la formación académica escolar, motivos culturales, necesidades educativas especiales, entre otras causas.

			A través de estas vías no solo ampliamos las oportunidades de los estudiantes, sino que además diversificamos nuestra comunidad, volviéndola más respetuosa y enriqueciéndola con las diferentes experiencias de vida y talentos de la juventud.

			Estamos convencidos de que nuestro proyecto educativo se enriquece en la diversidad de vivencias, miradas y, por cierto, con una variedad de diferentes talentos. Estas características constituyen un valioso aporte a un proyecto universitario inclusivo, de calidad y, en especial, mejor conectado con la realidad del país.

			El trabajo por la inclusión en nuestra universidad lleva muchos años de desarrollo y mejora continua. Se inició precozmente en los años 90 con las primeras admisiones para personas con discapacidad y con el apoyo socioeconómico de la Beca Padre Hurtado. Desde mediados de la década del 2000 ha tenido un crecimiento exponencial, sumando secuencialmente el cupo BEA en 2006, Talento Inclusión el 2010, el cupo PACE en el 2017 y la vía intercultural el 2018.

			Esta propuesta es un trabajo que se consolida en el 2014 con la creación de la Dirección de Inclusión, a la que se le entrega la misión de ampliar oportunidades y disminuir barreras para la participación plena y en condiciones de equidad de los estudiantes mediante la implementación de estrategias focalizadas y del reconocimiento y valoración de la riqueza de la diversidad.

			Luego, el año 2023 vimos que era necesario actualizar nuestra Política de Inclusión bajo la formulación de cuatro ejes estratégicos de gran relevancia: comunidad diversa y accesible, acceso diverso y equitativo, proceso formativo y experiencia universitaria, y gestión y recursos para la inclusión. Estos ejes permiten organizar de manera amplia y comprehensiva la admisión equitativa.

			Para la Admisión 2025 implementamos mejoras al proceso, las que se tradujeron en la ampliación de la vía de admisión para personas con discapacidad a todas las discapacidades reconocidas por la ley —agregándose las discapacidades viscerales, psíquica y cognitiva— y la revisión, actualización y ajustes de los procesos de evaluación de esta misma vía, asegurando que sean adecuados para todas las discapacidades reconocidas por la ley.

			Cabe mencionar que hasta el año 2024 la vía de admisión para personas con discapacidad estaba orientada solo a las discapacidades visuales, auditivas y motoras. Actualizamos también el concepto “talento”, considerado para la vía de Talento e Inclusión, y los instrumentos de evaluación para esta misma vía. Es crucial reanalizar estos temas para una mejora permanente.

			En la institución se han preparado las condiciones para que los estudiantes disfruten y aprovechen las instancias de desarrollo y las oportunidades que tendrán en el curso de su trayectoria universitaria. Para esto, se han propiciado espacios accesibles y seguros y una comunidad acogedora, respetuosa y que valora por cierto la diversidad.

			Así también, la Dirección de Inclusión está abocada a proporcionar el apoyo y acompañamiento necesario para asegurar una buena experiencia universitaria. Este esfuerzo y motivación por aprender y desarrollarse a nivel personal y profesional, sumado a la estructura inclusiva y de calidad que hemos dispuesto, prepara el camino para la formación de profesionales de excelencia, integrales y preparados para servir al país. Este proceso se debe realizar aportando a la comunidad universitaria con responsabilidad, esfuerzo y confianza.

			Por medio de la implementación de estas iniciativas, expresamos que las diferentes vías de admisión de equidad son la expresión de nuestro compromiso con la inclusión y la diversidad. En la UC creemos en el concepto de que una universidad más diversa es sin duda una mejor universidad.

			Estamos convencidos de que nuestro proyecto educativo se enriquece en la diversidad de vivencias, miradas y, por cierto, con una variedad de diferentes talentos. Estas características constituyen un valioso aporte a un proyecto universitario inclusivo, de calidad y, en especial, mejor conectado con la realidad del país.

			Columna publicada en El Mostrador el 11 de marzo de 2025
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universitario

		


		
			

			Suspensión de pago de aranceles

			Señor Director:

			Luego de su aprobación en la Cámara de Diputados, el Senado comenzará la discusión del proyecto de ley que busca la suspensión del pago del arancel por los servicios de educación superior. Si bien los rectores de las universidades somos los primeros interesados en entregar apoyo a los estudiantes para que puedan dar continuidad a sus estudios y no se vean afectados en su educación, no podemos dejar de hacer notar lo compleja e inconstitucional que resulta la iniciativa, implicando graves consecuencias para la totalidad de nuestro sistema de educación superior.

			Por esto, ayer entregamos un informe en derecho a los Senadores, elaborado por el profesor Patricio Zapata, que da cuenta de ciertos vicios constitucionales de la iniciativa, la que no solo limita el derecho de las instituciones, sino que sus consecuencias pueden llegar al punto de impedir que puedan seguir entregando sus servicios educacionales. Consecuencia que no solo afecta a las casas de estudios superiores, sino que afecta también la calidad de la formación y en especial el propio derecho a la educación de los estudiantes. Junto con lo anterior, esta iniciativa puede tener un impacto muy negativo en la generación de nuevo conocimiento, la investigación, el desarrollo y la actual transferencia de estos resultados a la sociedad, aspectos que con mucho esfuerzo se han alcanzado desde el sistema universitario y que han quedado en evidencia en esta crisis sanitaria debida a la pandemia por covid-19.

			Por otra parte, estamos conscientes de que es urgente atender la situación de las familias y los estudiantes que se hayan visto afectados por esta grave crisis económica. Hasta el momento las instituciones nos hemos hecho cargo otorgando diversas facilidades, créditos, becas, postergaciones de pago, y apoyos financieros; sin embargo, a medida que la crisis se agrava, estos esfuerzos se van tornando insuficientes. Por tanto, es necesaria una acción por parte del Ejecutivo que refuerce estas medidas y entregue ayudas concretas a los estudiantes y sus familias. Así, el Estado debiera ofrecer —como lo ha hecho a diversos grupos de nuestra sociedad—, de manera urgente, medidas de alivio para quienes necesitan ayuda en esta grave situación excepcional. En caso contrario, será imposible que las personas cumplan sus compromisos financieros en el ámbito educacional.

			Entre otras posibilidades, estimamos que se debe considerar el aumento extraordinario de la cobertura de becas en educación superior, ampliar la cobertura de gratuidad (y abrir un período extraordinario de postulación), la creación de créditos blandos, con cero interés y flexibilidad de pago, tendientes a cubrir deudas educativas, y la flexibilización del uso del Fondo Solidario de Crédito Universitario para que las universidades puedan utilizar esos recursos, que les pertenecen, de acuerdo con lo aprobado en la reciente ley que regula esta materia.

			Creemos que, de lo contrario, iniciativas como la que se comenzará a discutir en el Senado seguirán su rumbo, cuyas consecuencias no hacen más que “desvestir a un santo para vestir a otro”, con el grave riesgo de que el santo desvestido podría terminar muerto de frío.

			Carta en coautoría con José Antonio Guzmán C., rector Universidad de los Andes;
Álvaro Rojas M., rector Universidad de Talca, y Darcy Fuenzalida O., rector Universidad Técnica Federico Santa María, publicada en El Mercurio el 5 de julio de 2020

		


		
			

			Adecuada estructuración de los aranceles universitarios

			Señor Director:

			El modelo de cálculo de costos de los aranceles propuestos por la Subsecretaría de Educación Superior resulta cuestionable y la información que se entregó al respecto a las universidades es insuficiente para formarse una idea cabal de la determinación de los costos por programa. Así lo hemos planteado en diversas instancias al subsecretario de Educación Superior, Juan Eduardo Vargas, y a los parlamentarios de la comisión de Educación del Senado.

			Entendemos el esfuerzo que se está realizando por mejorar los aranceles de las pedagogías, absolutamente necesario para fortalecer las tareas de educación en nuestro país. Sin embargo, esta situación beneficiará solo a algunas universidades y no al sistema en su conjunto. Además, generará una dinámica de compensaciones entre carreras, entre instituciones y subsistemas, que carece de toda justificación técnica y estratégica. 

			Los rectores de la Red de Universidades Públicas agrupadas en el G9 manifestamos que existe un problema de origen en la manera de construir los aranceles, establecido en la Ley N°21.091, donde se establece que la fijación de aranceles debe efectuarse sobre la base de costos históricos. Al no considerar el dinamismo de estos, el modelo carecerá de la capacidad para predecir de buena manera las necesidades de financiamiento del próximo quinquenio. Este enfoque afectaría severamente a las instituciones de educación superior y a la calidad de sus procesos formativos, ya que se dificulta la proyección de diversos escenarios futuros y no considera las variaciones del contexto. 

			El país claramente necesita una reflexión más amplia y crítica para establecer efectivamente un modelo que dé cuenta de nuestra realidad, un sistema de educación superior de provisión mixta, y que no limite el necesario desarrollo de las instituciones de educación superior, sus procesos de innovación, producción investigativa y actividades de vinculación con el medio.

			Por lo tanto, proponemos postergar el inicio del proceso de fijación de aranceles regulados establecido en la Ley N° 21.091. Para las instituciones adscritas a gratuidad resulta indispensable conocer el efecto global que tendría el modelo de costos de aranceles para todas las carreras y no solo para un grupo de ellas. El desarrollo de un modelo tan sensible y complejo, necesariamente requiere un trabajo abierto y participativo, que considere un proceso de prueba y ajustes; de otra forma puede terminar significando un mayor costo para el país y para el sistema de educación superior en su conjunto.

			Carta en coautoría con los rectores de la Red de Universidades Públicas G9,
publicada en El Mercurio el 6 de septiembre de 2020

		


		
			

			Nulo apoyo a las universidades

			Señor Director:

			Este año, en que hemos vivido una dura pandemia, ha significado un gran esfuerzo de la comunidad nacional y de todas las instituciones que conforman nuestro país. En esta tarea, las universidades han entregado su mejor aporte en la formación de sus estudiantes y en especial en la investigación científica, en la creación de nuevo conocimiento y en su transferencia al país. Es así como se han desarrollado las pruebas diagnósticas en esta pandemia covid-19 con la creación de laboratorios en todo el país; nuevos insumos de protección de salud; innovadores ventiladores; desarrollo de pruebas clínicas para vacunas; entre otros aportes. Además, se entregaron documentos de trabajo en lineamientos éticos; salud mental; directrices en educación escolar; apoyo en áreas de empleo; estímulo de economía y otros. Estas tareas se han desarrollado al interior de un sistema universitario cohesionado, en que ha destacado la sinergia y el trabajo conjunto.

			Por lo anterior, hemos quedado perplejos al ver la propuesta de las glosas de Educación Superior y Ciencias en el Presupuesto 2021, en particular en lo referido al apoyo a las universidades en los ámbitos de los fondos basales, los proyectos de desarrollo y los fondos de Ciencia e Investigación. Su disminución implica un grave retroceso e impacto en el financiamiento de nuestro cuerpo académico y científico. El presupuesto que se plantea significa un nulo apoyo al desarrollo de las universidades, disminuyendo los fondos que permiten aportar con propuestas e ideas creativas al desarrollo del país. Esto es particularmente grave en un tiempo en que hemos trabajado de manera ardua para superar la emergencia que vivimos. 

			Nos parece incomprensible esta propuesta, ya que si bien los compromisos del acuerdo del presupuesto global covid predefinido en junio pasado, que se refieren a su priorización —destacados ayer en el editorial del diario—, se orientaron a impulsar la inversión pública, la generación de empleos y el aumento del aporte a las necesidades en salud, todo esto queda sin un sustento real si el país no fortalece su inversión en la ciencia y creación de nuevo conocimiento, para abordar los problemas más acuciantes que implica la pandemia que vivimos. Este es el aporte que realizan las universidades. Si la investigación no se considera una prioridad, estamos en un grave problema. 

			Cabe entonces preguntarse, ¿es que no hemos comprendido nada en esta pandemia?, ¿no hemos valorado el aporte de las universidades?, ¿no entendimos que la ciencia es clave? De ser así, no va a ser posible aprovechar esta crisis para tener un mejor país, orientado al desarrollo de nuestros habitantes. Esperamos que esta situación se resuelva en la discusión parlamentaria. Aún es tiempo, no perdamos esta oportunidad histórica.

			Carta publicada en El Mercurio el 5 de octubre de 2020

		


		
			

			Las universidades y el compromiso con el país

			Señor Director:

			En relación con la carta de ayer, firmada por Carolina Torrealba, subsecretaria de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación, y por Juan Eduardo Vargas, subsecretario de Educación Superior, es importante clarificar varios aspectos que se confunden. En primer lugar, es evidente que este año de pandemia la situación presupuestaria del país y también de las familias es de extrema precariedad y preocupación. Por lo mismo, debido a que los recursos son escasos, y las necesidades múltiples, la inversión en Educación y Ciencia es prioritaria. 

			En segundo lugar, se valora el esfuerzo por aumentar la cobertura de gratuidad. A lo que me he referido en mi carta es específicamente a los fondos basales de las universidades, en especial al aporte fiscal directo (AFD) y al fondo basal por desempeño, que disminuyen de manera considerable (en un 5% y 15% real respectivamente). Las autoridades señaladas manifiestan que esta disminución es “solo” de un 5%, lo que indica que no comprenden el impacto de la disminución en este fondo. En simple, esto significará un serio daño a la creación científica y cultural de las universidades. 

			En tercer lugar, y en relación con el presupuesto del Ministerio de Ciencia, la carta de ayer nos entrega montos y cifras que confunden al lector. Creo que lo más científico y transparente es citar el Informe de Recursos Públicos en Ciencia, Tecnología e Innovación (CTI) de la Oficina de Presupuestos del Congreso Nacional, en el que al agrupar y sumar la inversión de todos los ministerios involucrados en CTI, se observa una disminución anual del 9%. Esto es más fácil de entender que evaluar en detalle la situación de las diferentes glosas presupuestarias.

			El error de concepto de las autoridades antes señaladas —y que es la verdadera dicotomía a la que hacen alusión en su carta— está en indicar que el apoyo a la investigación y creación de nuevo conocimiento no estaría relacionado con apoyar a los millones de chilenos que se han visto afectados por esta pandemia con necesidades que no pueden esperar. Es precisamente por eso, porque hay que apoyar a estos millones de compatriotas que no pueden esperar, y que requieren salir de su pobreza y precariedad, que hay que invertir en ciencia e investigación. Reitero que aún estamos a tiempo, las universidades están para servir al país en esta tarea.

			Carta publicada en El Mercurio el 9 de octubre de 2020

		


		
			

			Financiamiento del costo real de la investigación

			Las universidades son las responsables de la mayor parte de la investigación y generación de nuevo conocimiento en nuestro país, cuya relevancia y aporte a la sociedad ha quedado de manifiesto durante la pandemia. Como se señala en el informe del Council on Governmental Relations —organismo que agrupa a 190 universidades de los Estados Unidos—, es fundamental reconocer los costos indirectos en los que se incurre al realizar investigación, pues son esenciales para poder realizar los proyectos. 

			Los ámbitos de financiamiento incluyen desde la construcción y mantención de laboratorios, la actualización de los equipamientos de investigación, la formación de nuevos investigadores y, por supuesto, la estructura física para un trabajo seguro y de alto estándar. Además, es clave avanzar en la organización y disposición de una capacidad tecnológica e informática de alto rendimiento, haciendo un especial hincapié en la gestión, administración y seguimiento financiero, así como de un soporte técnico transversal compartido por diferentes grupos de investigación, gastos en seguros, servicios básicos y bases de datos, entre muchos otros.

			Es crucial que los costos asociados a estas actividades críticas sean identificados de manera transparente, ya que además de ser muy significativos, son indudablemente necesarios para realizar investigación de futuro. En efecto, una de las principales brechas que tenemos como país y que limita la excelencia de nuestro desarrollo en un contexto global tiene que ver con la invisibilidad de estos costos reales, particularmente por parte de las agencias a cargo de su financiamiento.

			Las alternativas están abiertas
para ser evaluadas por el Ministerio de Ciencias, por la ANID, en conjunto con el sistema universitario.
Este trabajo permitiría visibilizar
el costo real de la investigación,
poder fomentar economías de escala y una mejor gestión financiera
de los proyectos.

			La forma en que se financian los costos indirectos —los que deben asumir las universidades— se denomina política de overheads, las que en Chile son extremadamente exiguas y en algunos fondos incluso inexistentes. En Estados Unidos, es usual que cada universidad realice una estimación del costo de la investigación, incluyendo los reales costos indirectos. Normalmente las universidades negocian con la agencia estatal con la que tiene más fondos asignados, y estas tasas de overheads se aplican a todos los fondos concursables, reevaluándose normalmente luego de un período de cinco años. Las tasas pactadas se aplican como porcentaje de los costos directos de la investigación, y en general superan el 50%.

			En otras realidades, como por ejemplo en Australia, es tal la relevancia que se les otorga, que los fondos concursables no consideran costos indirectos, pues tienen fondos destinados exclusivamente para financiarlos. Estos son conocidos como Research Block Grants, y están destinados a financiar los costos sistémicos de la investigación, incluyendo bibliotecas, laboratorios, insumos generales, centros computacionales, salarios de personal técnico y de apoyo, entre otros. Por otra parte, en el Reino Unido se contabilizan los costos indirectos utilizando el método Transparent Approach to Costing, el cual es empleado por todas las agencias estatales. Mientras que los países de la Unión Europea identifican tanto los costos directos como los indirectos a partir de reglas transversales y transparentes.

			En Chile, lamentablemente, el escenario es muy distinto. Los proyectos financiados por la Corfo normalmente no consideran overheads, mientras que ANID define montos variables, sin comprenderse su lógica, que puede alcanzar un máximo de 20% en los proyectos Fondecyt, mientras que en proyectos de gran envergadura como Institutos Milenio y Fondap, apenas consideran un 5%. Asimismo, su rendición compleja implica un rechazo no menor de algunos ítems, lo que disminuye aún más el monto percibido. Esto limita fuertemente el desarrollo de investigación de calidad, dificultando su progresión y competitividad, en un contexto global de elevados estándares.

			Por esto, nuestra propuesta es que se debe aumentar las tasas de financiamiento de overheads, para lo cual se necesita estudiar en profundidad los costos reales de la investigación. La implementación puede realizarse a través de una estandarización nacional (e. g. Reino Unido), de negociaciones particulares a nivel institucional sobre la base de un análisis acabado de mediano plazo (e. g. Estados Unidos) o a través de un financiamiento en bloque otorgado a la universidad sobre la base de la calidad, volumen y atracción de fondos (e. g. Australia). 

			Las alternativas están abiertas para ser evaluadas por el Ministerio de Ciencias, por la ANID, en conjunto con el sistema universitario. Este trabajo permitiría visibilizar el costo real de la investigación, poder fomentar economías de escala y una mejor gestión financiera de los proyectos. En suma, un aporte de este tipo fortalecería la investigación y creación de nuevo conocimiento en nuestro país. El aporte de las universidades es clave en nuestro anhelo de desarrollo integral. 

			Columna en coautoría con Pedro Bouchon A.,
vicerrector de Investigación Pontificia Universidad Católica de Chile,
publicada en El Pulso el 29 de junio de 2021

		


		
			

			Financiamiento estudiantil

			En las últimas semanas se ha vuelto a plantear por parte de las autoridades del Ministerio de Educación el tema de la condonación amplia y general a los deudores del Crédito con Aval del Estado (CAE), lo que por supuesto tendría un efecto en todos los otros formatos de créditos universitarios. Ha quedado claro que estas propuestas tienen diferentes miradas incluso al interior del propio gobierno. Los datos revelan que una decisión de este tipo sería regresiva, ya que los egresados con licenciatura tienen ingresos casi tres veces superiores a los de quienes poseen solo educación secundaria. Es evidente que favorecer el acceso equitativo y la permanencia de estudiantes con talento y voluntad de estudiar, que no cuenten con los recursos para financiar sus estudios, debe seguir siendo uno de los principales objetivos del financiamiento público. Sin embargo, la forma de abordar el financiamiento estudiantil de la educación superior es un tema muy relevante, que requiere de un análisis en profundidad.

			En primer término, es crucial la relación entre la política pública de gratuidad para los sectores más vulnerables y el sistema de créditos propuesto, orientado a los estudiantes que no acceden a la gratuidad. Un esquema de financiamiento estudiantil en nuestro país debe incluir un sistema de créditos que sea justo y adecuado a los requerimientos de los estudiantes. Se ha insistido que sea una alternativa similar al Crédito de Fondo Solidario y sin presencia de la banca privada. En el gobierno pasado, se presentó un proyecto para ampliar la cobertura y permitir un desarrollo sustentable del sistema que presentaba algunas características positivas, dentro de las que se destacaba el ser administrado por una sociedad estatal, destinado a estudiantes de instituciones acreditadas, con cálculo del valor considerando un arancel regulado —con los costos reales de la docencia—, orientado a los estudiantes de los primeros nueve deciles de ingreso, con requisitos académicos mínimos, una tasa de interés de 2% anual, con pago posterior al egreso y contingente al ingreso, realizado en un plazo máximo de quince años y extinción posterior de la deuda.

			Una situación central es abordar
la situación de los estudiantes morosos y de los que han desertado, los que concentran deudas muy abultadas y que no tienen capacidad de pago. La propuesta de condonación y saneamiento
de la deuda debe concentrarse en este grupo de personas y no en los que egresaron, están con empleo y han sido responsables en sus pagos.

			Se debe velar por que los estudiantes tengan acceso a créditos justos que les permitan una graduación oportuna. Es importante consignar que la brecha del arancel debe quedar a cargo del estudiante a través de un apoyo estatal, ya que las universidades no pueden hacerse cargo de este monto. Asimismo, la garantía no se puede asociar a estas, ya que esto pone en riesgo la sustentabilidad económica de las instituciones. Los cambios que se propusieron iban en la dirección correcta, ya que es necesario avanzar hacia subsistemas de educación superior que dialoguen entre las instituciones adscritas a la gratuidad —sujetas a exigentes condiciones de regulación y rendiciones de fondos— y las que no están en gratuidad, que podrían contar con un sistema de financiamiento sin restricciones al crecimiento de la matrícula. Así, toda propuesta de créditos debe tener en cuenta la política de gratuidad, las becas existentes y, en especial, la experiencia del fondo de crédito solidario.

			Así, los desafíos del financiamiento estudiantil consisten en realizar un análisis conjunto del estado actual de la política de gratuidad y sus falencias, determinar con mayor certeza el arancel regulado de las carreras, abordar el financiamiento del retraso de los estudiantes en sus carreras y evaluar la interacción de la gratuidad con la nueva propuesta. Una situación central es abordar la situación de los estudiantes morosos y de los que han desertado, los que concentran deudas muy abultadas y que no tienen capacidad de pago. La propuesta de condonación y saneamiento de la deuda debe concentrarse en este grupo de personas y no en los que egresaron, están con empleo y han sido responsables en sus pagos. Hay que recordar que un grupo significativo de los beneficiarios de créditos cumplen de manera regular con sus obligaciones mensuales y ayudan de esta forma a sostener un sistema solidario de créditos.

			En este tema de relevancia país se debe proponer una mirada global del sistema, orientada a mejorar el acceso de los estudiantes y a asegurar un financiamiento sustentable en el tiempo. Esto se logrará solo si se aborda la propuesta de un nuevo crédito de manera conjunta con la política de gratuidad y con la voluntad de todos los actores de avanzar en propuestas comunes. Es importante que esto se realice considerando las necesidades de los estudiantes y sus familias sin afectar el financiamiento y sustentabilidad de las universidades. Todo lo anterior también requiere tener en vista que los recursos del Estado son limitados y que se deben enfocar de manera prioritaria en la educación inicial. Además, existen múltiples necesidades urgentes de carácter social, en vista de los objetivos de equidad y justicia social que requiere nuestro país.

			Columna publicada en El Mostrador el 22 de marzo de 2023

		


		
			

			Financiamiento de la educación superior

			Señor Director:

			El pasado 8 de octubre, el Presidente de la República ingresó a la Cámara de Diputadas y Diputados el proyecto que propone un nuevo instrumento de financiamiento estudiantil para la educación superior (FES), el que fue aprobado en diciembre en general por la Comisión de Educación. El proyecto deberá iniciar su revisión en particular en esta Comisión en marzo, antes de pasar a la Comisión de Hacienda y así seguir un largo trámite legislativo. 

			Es importante reiterar que el proyecto aborda el gran problema de las deudas estudiantiles (CAE y otros créditos), con una condonación a un grupo parcial y minoritario (15% del total de deudores) de estudiantes que no tienen viabilidad de pagar. Se debe insistir en la reprogramación e incentivos para que los estudiantes morosos actualicen sus pagos y cumplan las obligaciones adquiridas. Por otra parte, existe consenso del retiro de la banca privada del sistema y de una mayor flexibilidad en las condiciones de pago del crédito. Es vital cambiar el modelo de pago propuesto, ya que el proyecto presenta un impuesto a los graduados, optando en cambio por un préstamo contingente al ingreso, es decir, solo devolver lo prestado. Además, se debe restituir el sistema de becas y la posibilidad de solicitar préstamos parciales que el FES elimina.

			Sin embargo, el mayor problema del proyecto —lo hemos reiterado— radica en que atenta y lesiona gravemente la sostenibilidad de las instituciones de educación superior (ES) al plantear la eliminación del copago de las familias de los deciles 7, 8 y 9, quedando solo para el 10% de mayores ingresos, en especial cuando aún no hay claridad de los aranceles regulados definitivos de las carreras. Así, esta propuesta significa un grave deterioro financiero de las universidades —en particular, las de mayor calidad del sistema—, lo que haría inviable el desarrollo futuro de estas universidades. Además, es un grave riesgo a la autonomía universitaria, al quedar el financiamiento de la ES en manos de las decisiones del gobierno de turno y sujeto a los vaivenes económicos fiscales futuros.

			El proyecto actual debe ser modificado de manera considerable, ya que si se quiere favorecer a los estudiantes y sus familias —lo que sin duda es importante—, este no debe lesionar el desarrollo de las instituciones de ES, que están al servicio de los propios estudiantes, sus familias y el crecimiento integral del país. 

			Carta publicada en La Tercera el 16 de febrero de 2025

		


		
			

			Filantropía

		


		
			

			Nueva ley de donaciones de beneficio público

			Los alcances de la nueva “Ley de donaciones de beneficio público” merecen destacarse por significar un real avance para el país. Se ha producido un consenso poco usual en el parlamento para dar forma a esta ley. Por esto, lo hemos celebrado con un Seminario académico en la UC, el que ha sido organizado por el Centro de Políticas Públicas UC con la colaboración de Así Conserva Chile, la Comunidad de Organizaciones Solidarias, la Mesa Circular y The Pew Trust. En el evento, contamos con la participación de los ministros de Hacienda y de Desarrollo Social y Familia, junto a la presidenta del Senado, miembros del parlamento y representantes de un gran número de organizaciones de la sociedad civil.

			La labor de bien público que desarrollan las organizaciones civiles en nuestro país y su importancia en este ámbito es muy relevante. Son más de 25.000 fundaciones que cada día realizan su trabajo llevando a cabo actividades de promoción y desarrollo en los ámbitos de educación, cultura, deporte, sustentabilidad, empleo, vivienda y una diversidad de otras áreas. Su actividad la desarrollan a lo largo de todo el país y a diferencia de otras realidades, estas no están concentradas ni sobrerrepresentadas en la Región Metropolitana.

			De acuerdo con uno de los estudios del proyecto “Sociedad en Acción” del Centro de Políticas Públicas UC, las fundaciones, corporaciones o asociaciones se caracterizan al menos por cuatro aspectos: en primer lugar se adelantan en la identificación de problemáticas que no están siendo abordadas por las políticas públicas; segundo, se enfocan preferentemente en personas y grupos en situación de vulnerabilidad; además, complementan la cobertura de los servicios sociales a lo largo del país; y finalmente, canalizan recursos materiales y públicos que se orientan a satisfacer las necesidades amplias de la población en forma integral. En definitiva, las fundaciones impulsan acciones que trascienden a su población objetivo y promueven cambios culturales, sociales y en las políticas públicas.

			El bien que genera una donación
no es simplemente lo que representa un monto de dinero, o algo material, es mucho mayor. El acto de dar
genera sociedad, establece vínculos, transmite cultura, y finalmente construye patria y comunidad.

			Existe una relación virtuosa entre el Estado, el sector privado, la academia y la sociedad civil en la resolución de los problemas públicos. Este trébol de cuatro hojas es el que requerimos para un trabajo conjunto. Y es en este contexto donde las organizaciones de la sociedad civil son destacadas colaboradoras y tienen un rol de intermediación en la promoción del bien público. Lo importante es que gracias al esfuerzo colectivo se ha desarrollado un nuevo régimen de donaciones a las organizaciones de la sociedad civil en general. Se debe recalcar que hasta la fecha las leyes de alguna manera discriminaban los fines susceptibles de ser considerados para donar. Sin embargo, a partir de la nueva ley de donaciones de beneficio público, se incorporan de manera comprehensiva todos los fines de interés general, agregando las temáticas de medioambiente, desarrollo comunitario, culto, salud, equidad de género, derechos humanos, fortalecimiento de la democracia, ayuda humanitaria a países extranjeros, entre otros, todos ámbitos que anteriormente no eran susceptibles de donación.

			

			Es necesario reflexionar que junto con permitir el financiamiento y la generación de bienes a nivel de los beneficiarios, la donación es una acción que en la práctica desarrolla y promueve valores humanos centrales, como son el altruismo, el sentido de aportar al bien común y la solidaridad. A través de una donación se manifiesta la sociabilidad y la capacidad creativa de las personas, es decir, su capacidad legítima de dar un aporte a la sociedad que es único y original. Más allá del bien o el servicio prestado, el acto mismo de dar encierra una riqueza inigualable y un crecimiento para quien dona, y en él la persona se hace parte del desarrollo y del bien común.

			El bien que genera una donación no es simplemente lo que representa un monto de dinero, o algo material, es mucho mayor. El acto de dar genera sociedad, establece vínculos, transmite cultura, y finalmente construye patria y comunidad. La donación enaltece y dignifica a quien da, y en aquello que el individuo da, permanece su huella, que lo vincula de forma permanente con aquel que recibe. En un país fuertemente segregado como el nuestro, las múltiples obras sociales, culturales, ambientales y otros fines han permitido que realidades diversas se integren y se conozcan, incentivando a muchos a salir al encuentro del otro. En resumen, donar es una manera de trascender en lo que aportamos en el paso por el mundo que nos ha tocado vivir.

			Se debe agradecer y felicitar a todos quienes han aportado a concretar este proyecto. A los representantes de la sociedad civil, quienes han tenido la iniciativa y el trabajo persistente que ha sido necesario para avanzar en esta ley; a las autoridades de gobierno; y al parlamento, en especial al Senado por el apoyo transversal que se ha demostrado. Esta iniciativa amplía y facilita el sistema de donaciones a las organizaciones de la sociedad civil en Chile, lo que finalmente permite construir una sociedad más solidaria y fraterna.

			Columna publicada en El Mostrador el 2 de marzo de 2022

		


		
			

			Donación a las universidades

			Señor Director:

			Las universidades son instituciones que, junto con reflexionar sobre el presente y el futuro, tienen como misión formar de manera integral a la juventud del país, realizar investigación, crear nuevo conocimiento en todas las áreas del saber y transferirlo a la sociedad, estar muy conectadas con las necesidades de las comunidades locales y del país, para aportar a resolver los problemas acuciantes que nos aquejan. Para realizar todas estas tareas, se requieren recursos públicos y privados, los que por la estructura de ingresos de todas nuestras instituciones —los que provienen mayoritariamente de las matrículas de los estudiantes— son insuficientes para cumplir estas tareas.

			Entender esta situación es clave para comprometerse con el futuro de las universidades. En esta reflexión es vital el aporte de los exalumnos y exalumnas de una universidad, ya que son quienes han podido recibir el aporte de la institución —de sus profesores, profesoras, investigadores, profesionales, sus estudiantes y personal administrativo—, para construir su presente y futuro profesional. Es así como varias universidades han desarrollado el concepto de filantropía y donaciones de personas naturales y empresas para diferentes fines, sea para proyectos de infraestructura, becas, proyectos de investigación, fondo patrimonial o endowment, etc.

			A lo anterior, se han sumado iniciativas como el “Giving Day”, en la cual las facultades y unidades académicas presentan proyectos que abordan las ciencias, las artes, las humanidades, el compromiso con las comunidades, áreas de la salud, interculturalidad, sustentabilidad, apoyo a población migrante, becas a estudiantes con necesidades económicas, arte e integración social, entre otros.

			Consideramos de gran importancia que todos los exalumnos y exalumnas de las universidades del país se comprometan con sus instituciones. La generosidad y el sentido de compromiso en la construcción del país es un proyecto común, en que todas las universidades tienen un rol clave.

			Carta publicada en La Tercera el 24 de octubre de 2022

		


		
			

			Compromiso público

		


		
			

			Lineamientos éticos en la atención de pacientes en una pandemia

			Esta columna pretende señalar algunos lineamientos generales en el manejo integral de pacientes en una situación de pandemia. En el contexto de la Mesa Social COVID-19, se ha redactado un documento gracias al aporte multicéntrico de expertos en bioética y ética clínica de universidades y sociedades científicas del país, con el aporte del Colegio Médico. Es fundamental al inicio de una pandemia declarar que es imprescindible respetar la dignidad de cada paciente, sin diferencias en cuanto a sus características personales, enfermedad de base, u otras. Las decisiones se deben fundar en la mejor evidencia científica disponible, para lo cual el rol de los expertos es prioritario. 

			Es crucial asegurar la confiabilidad y transparencia en la información y contar con una vocería y liderazgo único. Se debe ser responsable con la validez de la información oficial, la privacidad de los datos y la rendición de cuentas de la evolución de la pandemia, ya que hay que cuidar la credibilidad y legitimidad de las autoridades, con quienes la comunicación debe ser fluida y permanente. Uno de los aspectos prioritarios es la protección de los trabajadores de la salud: el equipo completo debe estar en el centro de las preocupaciones de la autoridad, con apoyo psicológico y emocional, ya que de este va a depender el adecuado cuidado de la población. El diagnóstico oportuno de la infección viral es crucial, a través de distintos test en población de riesgo, puesto que la cantidad de exámenes realizados tiene gran importancia para poder identificar a los contagiados y a sus contactos, de manera de poder aislarlos en forma segura. 

			Es preciso velar por que el acceso
a los adecuados tratamientos no
esté supeditado al factor socioeconómico del paciente; en ello deben primarlos principios de equidad y solidaridad.

			Se requiere realizar una planificación y coordinación de las necesidades de corto y mediano plazo, tanto de la infraestructura y equipamiento médico como de los principales insumos que se requerirán en el tratamiento y manejo de esta pandemia. Lo anterior hace necesario invertir en nuevas áreas hospitalarias, reconversión de camas, convenios con el sector privado, crecimiento en áreas de unidades de cuidados intermedios y críticos con su equipamiento completo, el que incluye ventiladores y equipamiento de UCI. Sin embargo, es preciso velar por que el acceso a los adecuados tratamientos no esté supeditado al factor socioeconómico del paciente; en ello deben primar los principios de equidad y solidaridad. 

			En la admisión al hospital, debe quedar establecido que los criterios de ingreso deben estar en constante evaluación. El tratamiento médico debe ser proporcionado a la condición del paciente, y se deben tomar en cuenta las enfermedades crónicas y condiciones de base previas a la infección, junto con valorar las posibilidades de recuperación de cada paciente. Es importante el concepto de “cuidar” por sobre la finalidad de “curar”. Si bien los adultos mayores son una población de mayor riesgo, la edad por sí sola no es un factor que determina la adopción de conductas, ya que dependerá de la situación clínica del paciente. Decisiones tales como el ingreso a UCI, tratamientos y procedimientos invasivos y de cuidado crítico deben ser analizadas con anticipación con el paciente y su familia. Hay que recalcar que el apoyo terapéutico debe ser proporcionado a cada paciente, con el uso de la tecnología apropiada (ventilación mecánica, soporte crítico, entre otros), evitando la utilización de medidas extraordinarias si las condiciones del paciente no lo aconsejan. 

			En ocasiones, se debe contar con una segunda opinión de médicos especialistas para una mejor resolución clínica. Así también, las decisiones clínicas más importantes en relación con la continuidad de tratamiento en un paciente determinado deben apoyarse en la opinión de comités de ética al interior de los hospitales. Las medidas de apoyo clínico y terapéutico, tales como cuidados paliativos que incluyan oxígeno, sedación, control del dolor, hidratación, medicamentos específicos y otros, deben ser administradas a todos los pacientes independientemente de sus condiciones clínicas de base. 

			En suma, el tratamiento clínico integral en una situación de pandemia debe ser proporcionado a las condiciones de base del paciente y a la mejor disponibilidad de los recursos de salud, los que deben ser planificados para la situación de emergencia. Los cuidados paliativos se le deben entregar a todo paciente, independiente de sus enfermedades crónicas preexistentes o condición de base. El acompañamiento y comunicación permanente con el paciente y su familia deben considerar los principios de privacidad y dignidad de los pacientes. Es decir, los principios éticos deben orientar el enfrentamiento integral en una pandemia.

			Columna publicada en El Mercurio el 2 de abril de 2020

		


		
			

			Tenemos que hablar de Chile

			Nos importa que la conversación, gesto fundamental para un país cohesionado, no pase a segundo plano. Todo esfuerzo que permita reinstalar el diálogo como gesto cívico fundamental es bienvenido. 

			Vivimos tiempos excepcionales. Hoy el mundo atraviesa una pandemia y nuestro país también vive una crisis político-social. En ese ámbito, las universidades —tanto públicas como privadas— junto a otras instituciones, organizaciones de la sociedad civil y actores clave tienen un rol muy importante en la construcción de una sociedad de la que todos participemos. La evidencia muestra que en la investigación científica el diálogo y la interacción de distintas disciplinas y perspectivas son esenciales para resolver los problemas complejos. En un tiempo de incertidumbre, el trabajo colaborativo es el camino: así lo ejemplifican iniciativas como la Mesa Social Covid-19 en la que hemos entregado nuestro aporte.

			En nuestra condición de rectores, y convocando a nuestras comunidades —profesores, investigadores, estudiantes y un amplio número de profesionales y administrativos—, pensamos que las universidades y sus integrantes tienen mucho que aportar a la discusión pública. Son estas grandes tareas las que las universidades deben abordar, para entregarle al país un espacio de reflexión y análisis de las principales interrogantes que se nos presentan como sociedad. De esta manera, crear el futuro implica aunar voluntades, sumar voces y en especial utilizar las herramientas que hoy están disponibles para que todos quienes habitan en nuestro país puedan participar de su permanente construcción.

			Entre otras iniciativas, desde las universidades, junto a decenas de personalidades de diversos ámbitos y un gran número de instituciones de la sociedad civil, hemos organizado una plataforma de colaboración ciudadana, para convocar a la población, llamada “Tenemos que hablar de Chile”. El objetivo es organizar miles de encuentros y conversaciones, para convocar a cientos de miles de compatriotas a una gran reflexión sobre la situación actual del país, sobre nuestro futuro, respecto de nuestros compromisos y sueños, entre otros aspectos. Nos importa que la conversación, gesto fundamental para un país cohesionado, no pase a segundo plano. Todo esfuerzo que permita reinstalar el diálogo como gesto cívico fundamental es bienvenido. Por eso, como universidades aportaremos metodologías en línea que se utilizarán para la sistematización y análisis de las conversaciones que emanen de esta iniciativa, con el debido resguardo y confidencialidad de los diálogos que se produzcan. El resultado de ellos servirá, sin duda, como insumo para las importantes discusiones que tiene el país por delante. 

			A la luz de la crisis sanitaria y del momento social que vive hoy Chile, y en particular de la futura discusión constitucional que vendrá próximamente, entendemos que en este proceso habrá muchas divergencias, pero también grandes convergencias que nos permitan soñar con un camino común. Un camino que nos ayude a abordar en conjunto estas próximas décadas que vendrán. El agrupar instituciones ligadas a la educación superior, las políticas públicas, la investigación, el desarrollo regional y la innovación, entre otros temas, para fomentar el diálogo y conectar a las y los ciudadanos, constituye una oportunidad de reencuentro por parte de quienes toman decisiones en este país, tanto en el ámbito de la política pública como en el de la gestión privada. 

			La pandemia no se despliega en una hoja en blanco, sino sobre una crisis de legitimidad extendida a cuestas y, por lo tanto, resulta fundamental que hoy se escuche a la población. Para eso, tiene que haber claridad en que tenemos que hablar de Chile, en su totalidad, diversidad y también a veces divergencia, y no desde una infinidad de pequeñas parcelas. Solo así se construye la necesaria cohesión con la que los países salen airosos de las crisis. Invitamos a todos quienes quieran colaborar a construir esta hoja de ruta a sumarse y convertir las actuales circunstancias en una oportunidad para conversar sobre los sueños, anhelos, desafíos y compromisos que tenemos que tomar para construir juntos un Chile mejor. Porque sabemos que tenemos que hablar de Chile, este compromiso lo asumimos con alegría desde las universidades.

			Columna en coautoría con Ennio Vivaldi, rector de la Universidad de Chile,
publicada en El Mercurio el 15 de mayo de 2020

		


		
			

			Pandemia y universidades

			Señor Director: 

			Las universidades están constituidas por comunidades que se reúnen en búsqueda del saber, de la docencia y de la creación de nuevo conocimiento, como un aporte al desarrollo de la sociedad. La actual pandemia nos desafía al cumplimiento de las importantes tareas que enfrentamos. Por una parte, es necesario tener una preocupación especial por nuestras comunidades, las que requieren apoyo y dedicación considerando los difíciles tiempos que vivimos, los que afectan a los miembros de las universidades en lo personal, familiar y también en sus tareas docentes y en el trabajo realizado al interior de las instituciones. 

			Junto al trabajo interno, las labores que se proyectan desde las universidades a la sociedad se han visto destacadas de manera especial durante la pandemia. A través de la participación en la Mesa Social, el sistema universitario del país ha podido aportar de manera significativa al desarrollo de Chile. Los rectores que participamos en esta instancia podemos certificar el gran trabajo que se ha realizado en múltiples áreas. Los ejemplos incluyen diversos campos, tales como los métodos diagnósticos de covid-19, insumos de protección del equipo de salud, métodos y apoyos ventilatorios, nuevas vacunas y pruebas clínicas. También a través de documentos en áreas como la ética, educación, economía, el acompañamiento familiar y espiritual, la salud mental, el empleo, entre otros.

			Junto a lo descrito, las universidades hemos potenciado acciones y actividades clave en momentos de pandemia, como una extraordinaria colaboración entre las universidades; hemos desarrollado una mayor comprensión y flexibilidad para entender el sentir de los miembros de nuestra comunidad y nos hemos esforzado por adaptarnos y tener mayor empatía para enfrentar los acontecimientos que aquejan a nuestra población.

			La importancia del rol de la ciencia, de la generación de nuevo conocimiento y del aporte de las universidades al desarrollo del país y de sus habitantes ha sido uno de los legados de esta pandemia. La esperanza en un futuro más integrado y solidario con la activa participación de nuestras instituciones es un compromiso que asumimos con gran responsabilidad.

			Carta publicada en La Tercera el 1 de agosto de 2020

		


		
			

			Icovid Chile, cuando el bien común define el quehacer académico

			La crisis sanitaria causada por el coronavirus ha desafiado la estabilidad social, sanitaria, política y económica de los países, provocando hasta ahora la lamentable pérdida de cerca de 800 mil vidas humanas y otras graves consecuencias en las comunidades de todo el mundo. Como centros de creación de nuevo conocimiento, en este complejo escenario, las universidades tenemos una responsabilidad ética inalienable e inherente a nuestra responsabilidad con la sociedad, que nos exige adoptar una posición activa y propositiva.

			Debemos insistir en que las universidades cumplimos de mejor manera nuestro rol colaborando entre nosotras que, como se nos ha querido hacer creer, rivalizando. Se trata de dar pasos firmes con miras a potenciar la sinergia interdisciplinaria multiinstitucional, que tribute a la búsqueda de soluciones conjuntas, para dar respuestas oportunas, orientadas hacia el bien común. En este sentido, durante los meses de confinamiento, las universidades chilenas han contribuido en decenas de iniciativas colaborativas, tendientes a disminuir los efectos de la pandemia en la ciudadanía, y en la elaboración de políticas públicas para el cuidado de las personas

			Se trata de disponer de una plataforma, cuyo propósito
es entregar información clara
y confiable a todos y todas.

			Es así como la Universidad de Chile, la Pontificia Universidad Católica de Chile y la Universidad de Concepción, instituciones con tradición de servicio público en la formación de profesionales críticos, en la generación de conocimiento a través de la investigación y en la vinculación con la sociedad, han aunado sus esfuerzos académicos y capacidades investigativas en una iniciativa común, que se presenta como un hito tendiente a inaugurar un nuevo modo de hacer universidad. Hablamos de Icovid Chile (www.icovidchile.cl), una plataforma que pone a disposición de la ciudadanía datos científicos relacionados con el desarrollo de la pandemia.

			Se trata en definitiva de disponer de una plataforma, cuyo propósito es entregar información clara y confiable a todos y todas. Esto incluye a las autoridades políticas y tomadores de decisiones, con el objetivo de afinar las acciones para el cuidado de los habitantes de nuestro país; a la comunidad científica, de manera que puedan utilizar los datos disponibles en el desarrollo de nuevas iniciativas investigativas y tecnológicas; a los medios de comunicación, para que informen de manera veraz y oportuna a la población; y a la ciudadanía, que podrá orientar su actuar individual hacia el cuidado personal responsable con todos los datos disponibles.

			Esperamos que Icovid Chile sea una de muchas otras acciones de colaboración entre estas y otras entidades de educación superior del país, que conecten los saberes y experiencia acumulados, con el fin de enfrentar asertivamente los problemas que aquejan a la población chilena y, de este modo, lograr una mejor calidad de vida para todas y todos. Es solo a través de la colaboración, la toma de decisiones con base en evidencia y la responsabilidad colectiva que podremos superar el momento actual.

			Columna en coautoría con Ennio Vivaldi, rector de la Universidad de Chile, y
Carlos Saavedra, rector de la Universidad de Concepción,
publicada en La Tercera el 28 de agosto de 2020

		


		
			

			Aspectos relevantes de un proceso constituyente

			Las universidades y sus comunidades son espacios orientados al debate, análisis de ideas y propuestas, los que adquieren una relevancia especial en el momento en que nuestro país analiza los aspectos constitucionales que se definirán en el próximo plebiscito del 25 de octubre. Independientemente del resultado, se abre una reflexión de la Carta Fundamental que es muy necesaria para el país. Sin lugar a duda, para todos los integrantes de nuestra universidad hay temas de gran relevancia en este proceso constituyente, en el cual es crucial aportar con argumentos y convicción. El análisis de una Carta Constitucional debe incluir el sistema de gobierno y la forma de hacer política, junto con los principales deberes y derechos que cada integrante de nuestro país va a comprometerse a cumplir y a disfrutar por formar parte de la nación. Por supuesto que estas propuestas no nacen desde una hoja en blanco, en un país con una tradición amplia y rica en materia de cartas constitucionales.

			Dentro de los principales derechos, se cuentan de manera prioritaria el respeto a la dignidad de la persona; el derecho a la vida y la protección del que está por nacer; la libertad religiosa o de culto —es decir, la opción del ser humano de elegir libremente su religión, de no elegir ninguna o de no creer—. Además, relevancia creciente ha adquirido la posibilidad de proteger los neuroderechos, es decir, a través de una propuesta constitucional poder proteger la integridad y privacidad mental, que permita estar a la vanguardia del desarrollo de la inteligencia artificial. El progreso de las neurociencias será el mayor avance que tenga la humanidad, planteando una reflexión de varios conceptos fundamentales, como son la definición de persona, su integridad, derechos y deberes, junto a la construcción de una sociedad en este entorno.

			Es un tiempo de oportunidad
para tener una mejor nación, y
en esta tarea estamos presentes
las universidades del país.

			Un aspecto primordial es el derecho a la educación —que tiene por objeto el pleno desarrollo de la persona en todas las etapas de su vida, contando por cierto los padres con el derecho preferente y el deber de educar a sus hijos—, por el que el Estado debe garantizar el acceso a una educación inclusiva y de calidad para toda la población. A nivel superior, se debe procurar el desarrollo de la investigación científica, tecnológica, humanista y la creación artística. A esto se suma la libertad de enseñanza —es decir, el reconocimiento del derecho de los padres a elegir la educación de sus hijos—, permitiendo el Estado proyectos educativos diversos. Todos estos son aspectos fundamentales en una Constitución, lo que será siempre propuesto y argumentado desde la universidad.

			Por supuesto que hay otros temas muy relevantes en un proceso constituyente; específicamente, se destaca la situación de los diversos pueblos indígenas, lo cual nos hace una nación heterogénea, con diversidad étnica y cultural. Este proceso constituyente se ofrece como una oportunidad única para provocar un diálogo en el que participen todos los pueblos originarios de nuestro país. Así, estaremos construyendo juntos un Chile más inclusivo donde se produzca un intercambio cultural que nos enriquezca. Por otra parte, dentro de los derechos sociales —de una manera amplia y general, para no ser restrictivos—, es evidente que deben estar los aspectos básicos de los derechos a la salud, educación, pensiones, vivienda y otros. Este es un desafío país del cual no podemos estar ausentes.

			Desde la Universidad Católica hace ya algunos años aportamos con argumentos al debate de la ley de aborto en tres causales y de manera especial a la objeción de conciencia personal y a respetar el ideario institucional de los cuerpos intermedios —en este caso las universidades— en nuestra sociedad. Lo hicimos por la convicción de que debíamos defender la vida de seres inocentes y vulnerables. Esta será una discusión prioritaria que va a reflejar en qué medida estamos dispuestos a respetar toda vida, por supuesto la de la madre, junto a la del niño que está por nacer, que merece todo nuestro respeto y protección, ya que pertenece a los más vulnerables de nuestra sociedad. El niño que está por nacer debe ser cuidado y protegido, ya que no existen barreras de tiempo que lo distingan como persona durante el embarazo. Así, desde la fecundación se desencadenan procesos continuos que forman parte del desarrollo de la persona que está por nacer. Sin duda, vamos a aportar a este debate para su cuidado y protección.

			En los aspectos de la discusión del término de la vida, los cuidados paliativos son claves dentro de la igualdad de derechos y oportunidades para todos quienes viven en nuestro país. Sin dar esta oportunidad, de manera amplia en la medicina pública y privada, es imposible que las personas opinen y tomen decisiones con libertad. Es por esto que en un corto plazo hay que tener una adecuada legislación en el acceso a los cuidados paliativos antes de presentar otras temáticas. Se debe respetar la vida hasta la muerte natural y dar todas las oportunidades y condiciones para que esa calidad de vida sea con los mismos estándares para todos, independiente de su condición socioeconómica. Reitero que no se puede estar de acuerdo con la eutanasia, por ser esta un atentado a la vida.

			Los temas descritos son de gran relevancia, por lo que no van a poder quedar descuidados o ausentes en una futura discusión constitucional. Desde la UC y también desde el sistema universitario, van a ser planteados con argumentos y propuestas de gran profundidad. En esta tarea estamos en nuestra universidad, con una gran cantidad de profesoras y profesores que desde diferentes disciplinas nos aportan a esta reflexión. En esencia, la educación es lo que permite el desarrollo de los pueblos, por lo que asegurar su libertad, acceso, pertinencia, calidad e inclusión es clave en todo debate del orden institucional que se proponga un país.

			En esta discusión, es muy relevante insistir en que el sistema universitario amplio y diverso debe ser apoyado en su crecimiento, desarrollo y aporte público al país, con el objeto de que cada vez más sea un actor muy relevante y necesario en nuestra sociedad. Su importancia e impacto ha quedado muy patente en este tiempo de pandemia, en que las universidades han trabajado en equipo y en conjunto, lo que ha significado un ejemplo de colaboración y de aporte colectivo para el país. Hoy, las palabras colaboración, trabajo en equipo, bien común, mirada país, sinergia, empatía, comprensión, flexibilidad y otras, han sido la tónica de la colaboración universitaria. Ejemplos de aportes en estos meses en la creación de nuevo conocimiento en las áreas de las ciencias, humanidades y artes son abundantes y han significado un gran impacto para el país. Lo descrito se plasmará de igual forma en un debate constitucional que se abrirá en las próximas semanas, independiente del resultado del próximo plebiscito. Es un tiempo de oportunidad para tener una mejor nación, y en esta tarea estamos presentes las universidades del país.

			Columna publicada en El Líbero el 16 de octubre de 2020

		


		
			

			El hogar común

			En los próximos días, nuestro país vivirá uno de los eventos más relevantes de las últimas décadas de su historia. Un proceso constituyente para trabajar en una nueva Constitución para Chile y pensar cuál es el país que imaginamos juntos y cómo podemos construirlo. Un debate en medio de tiempos complejos de pandemia, y crisis políticas y sociales.

			Desde hace más de un año que nuestras universidades —junto a otras 27 casas de estudios y más de 60 organizaciones— se unieron para invitar a la ciudadanía a dialogar sobre el país y a imaginar su futuro, respondiendo en una conversación en grupo qué cambiar, mejorar o mantener de Chile. A pesar de las complejidades de la crisis social y la pandemia, más de 100.000 personas, mujeres y hombres de las 346 comunas del país, de diferentes edades y realidades socioeconómicas, respondieron al llamado de “Tenemos que hablar de Chile”. Fue así como conversaron a través de una pantalla expresidentes de Chile, dirigentes sociales, académicos y académicas, grandes y pequeños empresarios, personas dedicadas a la política, integrantes de nuestros pueblos indígenas y adultos mayores. Hubo participantes privados de libertad, personas con discapacidad, escolares, migrantes y, sobre todo, miles de personas cuya única credencial era el deseo de compartir sus historias, anhelos e ideas. 

			Está expandido un anhelo:
que las instituciones funcionen para todos y todas, que una ética y
práctica respetuosa e integradora marque nuestro trato
entre las personas.

			Algunos de los hallazgos que hicimos nos pueden ayudar en este camino. El Chile que surge en estos diálogos no es una voz única, pero tampoco bandos en lucha: nuestras diferencias conducen a la complementariedad y no a la polarización. Si bien en estos miles de conversaciones también encontramos una extendida sensación de incertidumbre e inseguridad, y un profundo sentido de fragilidad de los proyectos de vida que supera a la pandemia, el relato común que surge es que no somos —a ojos de la propia ciudadanía— un país inviable por sus quiebres y disputas, sino uno que valora inmensamente su diversidad, el entendimiento y la convivencia. La empatía también emerge como parte de la identidad nacional, no desde las instituciones, sino desde la idea de una ciudadanía que no es apática al sufrimiento de otros y que se pone a disposición para contribuir al bien común.

			Otro hallazgo fundamental es que la conversación sobre Chile es todavía una conversación esperanzada. En ella predomina la convicción de que es posible lograr que las cosas cambien para bien, y que sea un cambio que transforme nuestra convivencia en favor de la cohesión y el encuentro. Está, también, expandido un anhelo: que las instituciones funcionen para todos y todas, que una ética y práctica respetuosa e integradora marque nuestro trato entre las personas, y que la ciudadanía pueda participar más y mejor de las decisiones que afectan a sus proyectos de vida.

			Esa participación es, precisamente, fundamental en el proceso que viene. En ese sentido, la participación de la ciudadanía no significa que de ella emanen necesaria y directamente todas las soluciones y respuestas, que la mirada técnica y científica no sea importante, o que los representantes no tengan que cumplir un rol resolutorio en las decisiones. La participación significa, por sobre todo, un vínculo con la cotidianidad. Es asegurar una conexión con la diversidad de las chilenas y chilenos; es un puente con sus experiencias y realidades, con sus ideas y anhelos. Solo de esta forma lograremos un proceso con mayor adhesión y sostenibilidad que resulte en la creación de un mejor futuro para todas y todos.

			Chile vive horas decisivas y la ciudadanía nos dice que es tiempo de diálogos amplios y de acuerdos. Porque debemos cuidar con responsabilidad la esperanza de las personas en estos momentos de incertidumbre. Es un llamado a las autoridades políticas, sociales y empresariales. Es también la gran labor que tendrán quienes sean electos como convencionales constituyentes: pasar de la disputa a la inclusión, de la divergencia a la convergencia, para así transformar la diversidad de miradas y las diferencias de opiniones en los ladrillos de un hogar común. Nuestras universidades y este proyecto conjunto estamos disponibles para contribuir a estos propósitos.

			Columna en coautoría con Ennio Vivaldi, rector de la Universidad de Chile,
publicada en El Mercurio el 13 de mayo de 2021

		


		
			

			Confianza y cohesión social

			Señor Director: 

			El Centro de Políticas Públicas UC cumplió veinte años de aporte al país. Hemos querido analizar el tema de la confianza, clave para el desarrollo y el crecimiento de toda sociedad. Es crucial proveer al gobierno, al Parlamento y a la sociedad civil de los estudios y las investigaciones —es decir, la evidencia— para mejores políticas públicas que permitan el desarrollo del país. La evidencia científica y las diversas posiciones que se expresan en la academia son un buen lugar para recomponer las confianzas entre las instituciones y la opinión pública.

			Hoy, según las últimas encuestas, las universidades son las instituciones mejor evaluadas en términos de confianza y aporte al país. Junto con cuidar ese valor que nos ha sido asignado, debemos también ponerlo a disposición para construir las bases que Chile necesita para su próximo período de desarrollo y crecimiento. Como parte de su labor, es importante fomentar el trabajo interdisciplinario para abordar las principales problemáticas del país, junto con establecer un diálogo permanente de la academia con el sector público, el sector privado y la sociedad civil.

			El tema de la confianza en la construcción de la cohesión social es clave. Consiste en el respeto a los acuerdos y a la palabra empeñada, en imprimir la seguridad de que no se va a sacar ventaja de las personas con que interactuamos. Esto es la esencia de la percepción de seguridad de la vida en común. En los próximos años enfrentaremos retos importantes y urgentes, la pandemia significó desafíos sanitarios, sociales y económicos. También, la crisis económica y una inflación creciente significan un retroceso en diversos avances y logros sociales.

			Junto con lo anterior, existen retos ya presentes en la agenda de nuestro país y del mundo, como la sustentabilidad, los efectos del cambio climático, el nuevo perfil demográfico de la población y los problemas asociados a la desigualdad. Todo esto pone en evidencia las carencias y requerimientos en términos de cohesión social y confianza, junto a la necesidad urgente de consolidar una mejor convivencia en un escenario amplio y diverso. Desde la UC, trabajamos por un país más cohesionado, que confía en sus instituciones y en sus habitantes, con sus diferencias, y que busca superar las desigualdades y avanzar en la confianza, para llegar a ser un país integral y desarrollado.

			Carta publicada en La Tercera el 4 de noviembre de 2022

		


		
			

			Crisis educacional

			En estas páginas se ha iniciado el debate de la crisis educacional que vivimos. Se han publicado editoriales, cartas y reportajes respecto de los indicadores que muestran que estamos frente a una situación grave y crítica, que afecta en especial a los niños y niñas más pobres del país, la que requiere aunar voluntades y realizar alianzas entre los diferentes actores para poder aportar al diagnóstico y en especial a las urgentes soluciones, implementando medidas que no pueden esperar.

			Algunas cifras que se han conocido nos alertan de la gravedad de la crisis. Se ha conocido que más de cincuenta mil estudiantes se han retirado del sistema escolar en los últimos dos años, una secuela evidente de la pandemia y de su desconexión con el sistema y sus redes de apoyo. Asimismo, junto con haber tenido más de doscientos cincuenta días sin presencialidad durante los dos años de pandemia, este año cerca del 40% de la matrícula escolar ha tenido una asistencia menor a un 85%, lo que se considera grave y se concentra en las escuelas más pobres y en los niveles de educación inicial. Por otra parte, la caída de la matrícula de estudiantes de pedagogía sugiere un déficit de cerca de treinta mil profesores y profesoras en los próximos ocho años (datos de Elige Educar).

			Otro factor que se ha conocido es que la priorización de los contenidos curriculares —trabajo realizado durante la pandemia por las universidades Católica y de Chile, en coordinación con el Consejo Nacional de Educación, que permitió un ajuste de los aprendizajes esenciales durante la crisis sanitaria— ha tenido dificultades en su seguimiento, con coberturas que no alcanzan el mínimo requerido, lo que implica que, en especial en los establecimiento subvencionados y municipales, no se han alcanzado los mínimos que se habían considerado como requisito para cumplir con los objetivos de aprendizaje del currículo. Esta situación hace compleja la continuación de la priorización curricular en los próximos años, ya que esta debe ser sometida a un seguimiento apropiado y a una evaluación rigurosa de sus indicadores, con el objeto de poder obtener conclusiones en base a la evidencia nacional y comparada. 

			La pregunta es, entonces, cuáles son las medidas que se pueden implementar. Se hace imprescindible formular un gran acuerdo nacional por la educación inicial y escolar
que integre las medidas más importantes que se requieren
con urgencia.

			La pregunta es, entonces, cuáles son las medidas que se pueden implementar en la situación descrita. Se hace imprescindible formular un gran acuerdo nacional por la educación inicial y escolar que integre las medidas más importantes que se requieren con urgencia. Lo primero es poner el tema en la agenda y en el discurso de nuestras principales autoridades del país y del Mineduc. Junto con lo anterior, es prioritario recuperar a esos miles de escolares y reintegrarlos a sus establecimientos educacionales; se requieren recursos adicionales para superar las brechas de aprendizaje que ha dejado la pandemia; es crucial implementar las medidas de apoyo que requieren los establecimientos educacionales, tanto desde el punto de vista curricular como también de su infraestructura. Una red de apoyo con tutores y mentores de los estudiantes es una interesante propuesta. Es evidente que el proceso de desmunicipalización requiere mantener su gradualidad, con apoyo y acompañamiento. Un tema de gran relevancia es la convivencia escolar. Este año hemos sido testigos a nivel nacional de actos de violencia, acoso escolar y varias formas de discriminación, que afectan seriamente la salud mental de nuestros estudiantes, los que requieren de una urgente intervención y apoyo profesional. 

			La formación de docentes requiere una mención especial. Es prioritario trabajar de manera conjunta en relevar la importancia de las carreras de pedagogía al interior de las universidades; atraer a más y mejores estudiantes; financiar de manera adecuada estas carreras y sus áreas de práctica; disponer de fondos concursables para la innovación pedagógica y trabajar de manera conjunta con las universidades, las que a través de sus programas de pre y posgrado pueden avanzar en la calidad y pertinencia de la formación de los futuros profesores y profesoras. La investigación aplicada, junto a la conexión con los estudios doctorales en este campo, son de gran importancia. Además, es tarea de todos avanzar en el prestigio, credibilidad y valoración de la labor docente, lo que debe estar en el centro de la sociedad y de la familia en nuestro país.

			Lo descrito forma parte de lo más urgente y relevante, es lo que requiere un acuerdo país y un verdadero pacto nacional por la educación inicial y escolar. Por supuesto que una vez que podamos asumir estos desafíos, tendremos que avanzar en calidad, en innovación, en evaluación y en nuevas metodologías de enseñanza que nos acerquen a lo que está implementado en los países desarrollados. Es un largo camino el que hay que recorrer, lo importante es dar de manera conjunta el primer paso. Las universidades estamos comprometidas en participar activamente para superar esta grave crisis educacional.

			Columna publicada en El Mercurio el 13 de diciembre de 2022

		


		
			

			Responsabilidad universitaria y participación ciudadana

			Las universidades, además de crear, preservar y transmitir conocimiento, tienen por misión contribuir al desarrollo de la cultura y responder a las necesidades de la sociedad. Por ello, hemos asumido con alto sentido de responsabilidad el mandato que el Congreso ha entregado a nuestras instituciones de coordinar la participación ciudadana, en el marco del proceso constitucional. Para dar cumplimiento a esta tarea hemos constituido una Secretaría Ejecutiva de Participación Ciudadana, desde donde trabajaremos con las otras universidades acreditadas del país y organizaciones de la sociedad civil, con especial foco en las regiones. La legitimidad del proceso constituyente requiere asegurar un proceso de participación amplio, inclusivo, incidente y descentralizado. Poniendo en valor la diversidad y capacidades de las distintas instituciones universitarias del país, buscamos canalizar la pluralidad de miradas y preocupaciones que coexisten a lo largo de nuestro territorio. 

			No se parte de cero en materia de participación ciudadana. La discusión constitucional iniciada durante el gobierno de la expresidenta Michelle Bachelet y luego profundizada durante la Convención Constitucional, utilizó mecanismos y canales de participación para facilitar el involucramiento de las personas en el debate constitucional. Por otra parte, desde la propia ciudadanía se generaron múltiples instancias de participación que, respondiendo a los canales institucionales o buscando caminos alternativos, tomaron múltiples formas y magnitudes en los últimos siete años, dando cuenta de una sociedad que hace oír su voz y plantear sus necesidades. En este contexto, nuestros equipos interdisciplinarios están trabajando en la recopilación y sistematización del trabajo ya realizado, y en el diseño y pronta ejecución de los mecanismos de participación ciudadana que se abordarán en esta oportunidad, para ponerlos a disposición de la Comisión Experta y del Consejo Constitucional. En el actual proceso, se contemplan cuatro mecanismos diferentes y complementarios: la iniciativa popular de norma, las audiencias públicas, los diálogos deliberativos representativos y la consulta. En cada una de estas instancias necesitamos de la opinión de los ciudadanos y de su compromiso de seguir construyendo una mejor nación.

			La legitimidad del proceso constituyente requiere asegurar
un proceso de participación
amplio, inclusivo, incidente y descentralizado.

			El diálogo es fundamental para la solidez de la democracia, y una sociedad participativa e involucrada políticamente es un activo relevante para la cohesión social, ya que establece lazos de confianza y cooperación entre las personas. Nuestra tarea es facilitar la expresión de las distintas voces, para contribuir a la redacción de un texto representativo de nuestra sociedad. El llamado es a motivar la participación y sobre todo a potenciar el diálogo constructivo: no hay una propuesta de un camino único, ni soluciones inequívocas, sino un gran abanico de visiones y opiniones que se nutren entre sí.

			Expresamos aquí nuestro mayor compromiso para contribuir en este gran desafío de convocar a un diálogo transversal y fomentar las sinergias que nos permitan llegar a un acuerdo como país. Si bien el proceso no está exento de dificultades, puesto que los plazos del proceso son acotados, los recursos son limitados y existen bases institucionales que deben ser respetadas, haremos todos los esfuerzos y pondremos toda nuestra experiencia para cumplir, a partir de hoy 7 de marzo, con la conformación oficial de esta Secretaría de Participación Ciudadana, con este vital encargo que se nos ha asignado a través de la Constitución.

			Columna publicada en El Mercurio el 7 de marzo de 2023

		


		
			

			Participación ciudadana para la nueva Constitución, un balance positivo

			En representación de las universidades del país, la Universidad de Chile y la Pontificia Universidad Católica de Chile hemos cumplido la misión, encomendada en enero de este año en la Constitución Política por el Congreso Nacional, de coordinar la participación ciudadana para el Proceso Constitucional en curso. Hace algunos días, en la sede del propio Congreso en Santiago, la Secretaría Ejecutiva de Participación Ciudadana entregó el informe final que sistematiza los anhelos y las visiones de más de 270 mil personas que respondieron a alguno de los cuatro mecanismos dispuestos para escuchar y expresar su voz. Ellos y ellas nos recuerdan que actualmente Chile vive un momento histórico y que abordar este desafío va más allá de sus aspectos legales y políticos.

			Cuando a principios de año recibimos este mandato constitucional, enfrentamos dos desafíos cruciales: la confianza cívica y la participación activa de la ciudadanía. La confianza cívica es esencial en cualquier democracia; debe cultivarse y protegerse a través de la transparencia. Las personas deben confiar en que sus voces serán escuchadas y que la diversidad de miradas es vital y muy valiosa al momento de planificar el futuro. La participación activa también es fundamental, y hoy podemos decir que la solidez de nuestras instituciones, reforzada con el compromiso y apoyo permanente de las universidades acreditadas de todo el país —con la colaboración de importantes institutos técnico-profesionales—, permitió que esta iniciativa se fundara en la presencia transversal de chilenos y chilenas, y en una expresión real de sus preocupaciones y anhelos, a lo largo y ancho de nuestro territorio. La voz de las regiones estuvo muy representada.

			El ánimo de esta ciudadanía no es el mismo que cuando se firmó el Acuerdo por Chile; sin embargo, logramos motivar, movilizar y hacer conversar a miles de personas en un tiempo muy acotado. Por lo mismo, entregamos con alegría y esperanza un valioso documento que refleja
el sentir de nuestro territorio.

			Así, las universidades actuamos como facilitadoras de debates informados y espacios de diálogo. Su solidez y prestigio fueron factores determinantes para mantener la mirada de bien común para Chile. Esta confianza se ha demostrado en años recientes, el período de pandemia es un ejemplo de ello, ya que nuestras instituciones estuvieron muy presentes y cercanas a las necesidades de la ciudadanía. Al ser nuestras instituciones creadoras de nuevo conocimiento y reflexión crítica, entregaron el contexto necesario para que los ciudadanos y ciudadanas se involucraran en nuevas propuestas para la nueva Constitución. 

			En estos nueve meses de intenso trabajo, la Secretaría de Participación Ciudadana convocó a personas de todas las comunas del país, de diferentes edades y perspectivas, quienes contribuyeron a construir un horizonte compartido. Nuestra labor ha implicado canalizar estas inquietudes hacia el Consejo Constitucional, pero también, a través de encuentros en diversas regiones, devolver a la ciudadanía los resultados, lo que ha requerido analizar rigurosamente los hallazgos. Hemos recalcado que todo este trabajo tuvo a la vista las experiencias pasadas de deliberación ciudadana que desde el año 2016 venimos escuchando a través de la voz de la ciudadanía y que coinciden recurrentemente en garantizar derechos sociales para una sociedad más justa.

			El ánimo de esta ciudadanía no es el mismo que cuando se firmó el Acuerdo por Chile; sin embargo, logramos motivar, movilizar y hacer conversar a miles de personas en un tiempo muy acotado. Por lo mismo, entregamos con alegría y esperanza un valioso documento que refleja el sentir de nuestro territorio. Esperamos que el Consejo Constitucional valore este material y lo considere en las próximas etapas de la estructuración del texto que se espera guíe la convivencia política del país.

			Nuestro aporte ha demostrado la importancia de la colaboración entre instituciones y nos deja lecciones para iniciativas similares en el futuro, las que pueden surgir en diferentes niveles de nuestra organización política. A futuro, será muy evidente que la participación ciudadana no se agota con la redacción de una nueva Constitución Política. Creemos que una ciudadanía activa y comprometida favorece una democracia más robusta y, en ese camino, nuestras instituciones estarán siempre disponibles para seguir aportando al país.

			Columna en coautoría con Rosa Devés, rectora de la Universidad de Chile,
publicada en La Tercera el 17 de octubre de 2023

		


		
			

			Encuentro por Chile: ¿qué podemos lograr juntos?

			Nos encontramos en un momento desafiante para nuestro país. Desde el inicio de la iniciativa “Tenemos que hablar de Chile”, hemos observado con claridad cómo la conversación en nuestra sociedad se ha transformado. En lugar de mirar hacia adelante con esperanza, las discusiones se han vuelto cortoplacistas, pesimistas y, muchas veces, centradas en un solo tema. Así, vivimos una crisis de proyección, hemos dejado de imaginarnos un futuro positivo y esperanzador.

			Este es, sin duda, un problema complejo, uno que nos desafía profundamente. Por esto, es evidente que necesitamos reconocer el impacto del pasado y del presente, con sus avances y sus fracasos.

			Es necesario mirar atrás para comprender cómo llegamos aquí y, al mismo tiempo, mirar al presente con responsabilidad, preguntándonos si estamos construyendo el futuro que queremos para quienes vienen después de nosotros.

			Lo que nos pasó y lo que nos va a pasar no son temas individuales, tienen una naturaleza colectiva que no podemos ignorar. Esta crisis, como todas, debe tener una respuesta compartida, ya que no podemos enfrentar los desafíos de nuestro país desde la soledad. Los problemas comunes exigen soluciones colaborativas.

			La invitación es a sumarse, a participar en este encuentro por Chile y a ser agentes activos de este proceso, porque juntos podemos construir un Chile que sea más justo, más seguro, más inclusivo y esperanzador para cada integrante de nuestro gran país.

			Por esto, es en los momentos difíciles, cuando los desafíos parecen abrumadores, que debemos apoyarnos unos a otros, unir fuerzas y trabajar juntos por el bien del país.

			En esta situación, debemos tener la decisión y valentía de hacer las preguntas adecuadas, aun cuando no tengamos respuestas seguras y definitivas. Plantear las preguntas correctas nos facilitará encauzar esta etapa que vivimos. Nos permite reflexionar y también cuestionarnos, porque el cambio comienza cuando reconocemos que no tenemos todas las respuestas y que estamos dispuestos a buscar soluciones con humildad y con apertura.

			Desde esta perspectiva, las universidades en Chile tienen un rol fundamental. Como instituciones dedicadas a la formación y el pensamiento crítico, tenemos una vocación pública que cumplir. Creemos que tenemos el deber de crear espacios donde se puedan plantear estas preguntas difíciles, de invitar al diálogo y, en definitiva, de “poner la mesa” para que todas las voces puedan ser escuchadas.

			Esa fue la visión original que nos planteamos detrás de “Tenemos que hablar de Chile”, un espacio que cinco años después sigue siendo relevante y necesario para la sociedad.

			Hoy, desde las universidades, hacemos un llamado a la acción, pero no una acción ciega o impulsiva. Queremos invitar a la sociedad a unirse en torno a una pregunta clave, una que nos impulse a colaborar y a construir juntos: ¿qué podemos lograr juntos para construir un mejor país?

			Esta pregunta, aunque sencilla, encierra una profundidad que nos obliga a repensar el país que queremos. Y en esta invitación, queremos convocar a los diferentes actores que son claves en nuestra sociedad. Esto se realizará en diversas actividades presenciales y también con aporte a través de metodologías virtuales; todo lo anterior está en desarrollo. Hoy no buscamos necesariamente ponernos de acuerdo en todo ni homologarnos, no queremos respuestas únicas.

			Lo que buscamos es algo mucho más simple, básico y esencial. Lo que queremos es que miremos a nuestro alrededor y veamos que están aquí, en este mismo proyecto, quienes representan las diferentes miradas de nuestro país. Es decir, la comunidad en su conjunto, las autoridades, los empresarios, los sindicatos, los académicos, la sociedad civil y todos los actores del debate público. Se reitera que no buscamos uniformidad, sino diversidad en el diálogo, no buscamos una sola verdad, sino la construcción conjunta de caminos. Es en esta mirada diversa que encontraremos la entrega de un real aporte al país.

			Queremos que en este espacio también esté presente la sabiduría popular, que tiene tanto que enseñarnos y que tantas veces ha sido ignorada. Queremos escuchar, aprender y construir desde la base. Chile necesita una ruta común, una ruta que pueda ser construida a partir de la riqueza de nuestras diferencias y de nuestras múltiples perspectivas.

			Es el momento para plantearnos ese desafío y para, en los próximos meses, definirlo a través de una participación activa con la mirada en los nuevos desafíos que enfrentará nuestro país.

			En este momento histórico, Chile necesita más que nunca nuestra capacidad de diálogo y de encuentro. Las universidades seguiremos comprometidas con este esfuerzo, poniendo a disposición nuestros recursos y nuestra experiencia para ayudar a construir el país que todos soñamos. Porque creemos en un futuro mejor, y porque sabemos que la esperanza se construye entre todos.

			La invitación es a sumarse, a participar en este encuentro por Chile y a ser agentes activos de este proceso, porque juntos podemos construir un Chile que sea más justo, más seguro, más inclusivo y esperanzador para cada integrante de nuestro gran país.

			Columna publicada en El Mostrador el 3 de diciembre de 2024

		


		
			

			Levantares

			Hemos celebrado el primer aniversario del Programa Levantares UC, una iniciativa que encarna el compromiso de la Universidad y nuestra red de salud con las personas más vulneradas de nuestra sociedad. La violencia sexual es una de las formas más atroces de vulneración de derechos humanos, dejando profundas secuelas físicas, psicológicas y espirituales. Las cifras que conocemos son impactantes, pero sabemos que detrás de cada número hay una vida, una historia, un sufrimiento que merece nuestra atención, respeto y acción. 

			Para abordar este tema tan complejo y doloroso, nuestro país requiere de una colaboración, apoyo y una acción conjunta desde el Estado, la academia, fundaciones y el sector privado. Fue este sentido de misión el que nos llevó, hace un año, a inaugurar el Programa Levantares UC. Luego de la experiencia pionera de atención integral en el Hospital Sótero del Río, este programa es único en un centro de salud no estatal reconocido de manera oficial por el Servicio Médico Legal (SML), el que colabora en la reparación de la agresión sufrida por las víctimas.

			Nuestro objetivo ha sido ofrecer una atención integral, humana y oportuna a las víctimas de violencia sexual. Hasta ahora, este programa ha permitido a más de ochenta víctimas y sus familias encontrar apoyo, cuidado y esperanza en un momento de crisis. Detrás de estos logros está el trabajo incansable de un equipo interdisciplinario comprometido. Médicos, matronas, psicólogos, psiquiatras, y otros profesionales han dedicado su tiempo, su conocimiento y su humanidad para brindar una atención que no solo responde a las necesidades médicas, sino que busca restaurar la dignidad y el bienestar de las víctimas. 

			Reafirmamos nuestro compromiso con las víctimas de agresión sexual. Seguiremos trabajando para garantizar una atención que no solo sane las heridas, sino que también restaure vidas.

			Este programa no habría sido posible sin el respaldo de la universidad, la Escuela de Medicina y la Red de Salud UC Christus. Además, hemos contado con el apoyo financiero de fundaciones muy comprometidas, como Fundación Viento Sur, Fundación San Ramón y Fundación UC Christus. Junto a estas, agradecemos la colaboración de entidades públicas, como Carabineros, PDI, la Fiscalía y el SML. A todos, nuestro profundo agradecimiento. 

			Queda mucho por hacer para garantizar que todas las víctimas puedan acceder a esta atención, sin importar su situación económica o su lugar de origen. La colaboración con Fonasa, aseguradoras de salud y el fortalecimiento de nuestra red de apoyo serán claves para cumplir este propósito. En este aniversario, reafirmamos nuestro compromiso con las víctimas de agresión sexual. Seguiremos trabajando para garantizar una atención que no solo sane las heridas, sino que también restaure vidas. Nuestra misión universitaria no es solo formar profesionales competentes, sino personas comprometidas con la dignidad y el bienestar de quienes más nos necesitan. Y, sin duda, esta población vulnerable requiere apoyo y acogida.

			Columna publicada en La Segunda el 18 de diciembre de 2024

		


		
			

			Gestión en Educación Superior

			Se están desarrollando las XXI Jornadas de Gestión de Educación Superior (ES), organizadas anualmente por la UC en colaboración con DUOC UC, en el marco del Summit Internacional de Educación. Tienen como objetivo reunir y conectar a líderes, directivos y profesionales de la educación de todos los niveles, de Chile y diversas regiones del mundo, considerando los temas del evento. Desde hace más de veinte años, este Summit fomenta el intercambio de experiencias y conocimientos entre directivos, docentes y estudiantes. En este encuentro se abordan las últimas tendencias e innovaciones en la gestión de la ES, tanto a nivel nacional como internacional. 

			El Summit se enmarca en la misión de la universidad, que promueve la excelencia en la creación y transferencia de conocimiento, al servicio de la sociedad. Se organiza con los objetivos de profundizar pilares como la internacionalización, la equidad, ampliación de oportunidades y la promoción de la transformación digital. Estas áreas son fundamentales para mejorar la calidad educativa y fortalecer el trabajo de futuro de la educación superior. 

			Así también, estas Jornadas refuerzan el rol público y el compromiso con la sociedad al contribuir al desarrollo de políticas educativas y al bienestar social. En la universidad, buscamos impactar positivamente en la sociedad a través de la creación y transferencia de conocimiento y su vinculación con el medio. Este año, al igual que en años anteriores, contamos con expertos internacionales de alto nivel que nos harán reflexionar sobre el propósito de la universidad, la importancia de la colaboración para las universidades del futuro y las oportunidades que surgen del intercambio entre la industria y la academia. Se analizará el aseguramiento de la calidad, compromiso con el entorno, internacionalización, desarrollo estudiantil e innovación y transferencia de conocimiento. Además, se presentarán más de veinte ponencias de diversas universidades.

			Estas temáticas y compromiso
con la sociedad son fundamentales para reforzar el rol público
de las universidades y su misión de servir con calidad a la comunidad.

			La innovación docente es un pilar esencial en las universidades; por ello, este año, en colaboración con el Centro de Desarrollo Docente UC, incluimos una feria de innovación educativa donde destacados profesores/as compartirán las innovaciones que han implementado en sus aulas. Así también, al reunir a expertos y líderes educativos, el Summit genera iniciativas que responden a las necesidades universitarias y promueve un diálogo constructivo sobre los desafíos y oportunidades en la educación superior. 

			Estas temáticas y compromiso con la sociedad son fundamentales para reforzar el rol público de las universidades y su misión de servir con calidad a la comunidad. Este es un gran espacio de diálogo, aprendizaje y principalmente una instancia de colaboración e intercambio de experiencias en educación superior. Gran tarea para desarrollar en comunidad.

			Columna publicada en La Segunda el 13 de enero de 2025

		


		
			

			Investigación

		


		
			

			La importancia de una vacuna

			Junto a las medidas de distanciamiento y seguridad, la respuesta más adecuada ante la pandemia es la inmunización de la población, es decir, el desarrollo de una vacuna. La UC firmó un acuerdo con la empresa china Sinovac Biotech para realizar las pruebas clínicas de fase III que prueben la efectividad de la vacuna en voluntarios de nuestro país.

			Previo al acuerdo se evaluaron los resultados de los estudios preclínicos y los resultados de las fases I y II, que se desarrollaron en China. Concluimos que son muy prometedores, ya que la vacuna es segura y muestra un muy buen patrón de inducción de respuesta inmune. Estamos convencidos de que es clave que nuestro país participe en la evaluación de eficacia, por lo que avanzamos en el diseño del estudio clínico fase III y hemos alcanzado importantes logros en la obtención de un tercio del financiamiento por parte de la CPC, restando la otra parte, correspondiente al Estado.

			La vacuna propuesta se basa en un virus SARS-CoV-2 inactivado, es decir, incapaz de causar infección pero que retiene los componentes necesarios para que el sistema inmune desarrolle una respuesta protectora, basada en anticuerpos neutralizantes. Esta estrategia se denomina clásica, y ha sido probada con éxito en otros virus como la influenza. El protocolo se realizará a través del Consorcio Científico para la Evaluación de Vacunas y Terapias covid-19, que incluye a nueve universidades del país.

			Este proyecto ratifica
el posicionamiento científico de nuestro país en el desarrollo de investigación viral básica y clínica.

			Es la primera vez que se ejecutaría en nuestro país un estudio fase III en una colaboración científico-clínica conducente a garantizar un suministro de dosis de esta vacuna. En general, las grandes farmacéuticas contratan centros de ejecución de estudios clínicos para evaluar la efectividad de fármacos y vacunas, sin asegurar su suministro. En este caso, nos hacemos parte del desarrollo y del financiamiento para la ejecución de estos estudios. Ello nos permitirá acceder a esta vacuna en el caso de resultar exitosa y poder tener acceso preferente en suministro y precio para beneficio del país.

Este proyecto ratifica el posicionamiento científico de nuestro país en el desarrollo de investigación viral básica y clínica. En esta pandemia, la ciencia realizada en las universidades del país ha aportado de manera significativa a su enfoque y medidas de control. El apoyo estatal a esta iniciativa de vacunación es clave y urgente.

			Columna publicada en La Segunda el 20 de julio de 2020

		


		
			

			Gobernanza de las costas de Chile

			En los últimos años, la costa chilena se ha visto afectada por amenazas naturales y eventos extremos de gran impacto, tales como tsunamis, marejadas y aluviones, entre otros, que han provocado amplia destrucción y pérdida de vidas humanas con un alto costo social y económico. Esto, sumado a las presiones generadas por el crecimiento urbano y las actividades económicas de alto impacto, ha ocasionado graves problemas de degradación. Solo en estos diez años, Chile ha debido enfrentar trece procesos de reconstrucción posdesastre, con costos sociales y económicos muy altos. Esto presenta el gran desafío de establecer un plan de manejo integrado de la costa. 

			Uno de los aprendizajes de esta pandemia es la importancia de la participación de todos los actores para enfrentar desafíos de esta envergadura. En el caso de nuestra costa, es un espacio donde se conjuga una diversidad de intereses económicos sobre recursos que tienen un carácter público. Por esto, la academia tiene un rol clave en la sustentación de diagnósticos con base científica para desde allí generar políticas públicas que permitan un desarrollo enmarcado en la sostenibilidad, una meta prioritaria en la agenda del país. 

			Las universidades deben abrir un espacio de reflexión para poner de relieve la necesidad de que una nueva gobernanza sea entendida como un proceso social en el que se decidan los objetivos de una sana convivencia con las comunidades y las formas de coordinarse para alcanzarlos. Se requiere de una transformación social donde el foco esté puesto en la capacidad de colaboración y participación social, que esté orientada hacia la sostenibilidad del bienestar de la persona y cuya toma de decisiones esté sustentada en el conocimiento. 

			Nuestra zona costera se encuentra
en una condición crítica que demanda la revisión de su cuerpo normativo para enfrentar las nuevas necesidades del futuro.

			El Observatorio de la Costa —una plataforma técnico-científica creada al interior de la UC— ha logrado sensibilizar y visibilizar en la agenda pública la necesidad de una nueva gobernanza costera, donde podamos ser capaces de avanzar hacia un nuevo concepto de “zona costera”, en reemplazo del concepto de “borde costero”, establecido por la actual política nacional de uso del borde costero del año 1994. Tenemos hoy una oportunidad única para consensuar con los distintos actores lo que se entiende respecto a zona costera en Chile y la forma de plantear una protección efectiva de nuestros recursos marino-costeros. 

			Nuestra zona costera se encuentra en una condición crítica que demanda la revisión de su cuerpo normativo para enfrentar las nuevas necesidades del futuro. Es importante dar los pasos para avanzar hacia un nuevo principio de gobernanza costera en consonancia con la sociedad sostenible y respetuosa de nuestro patrimonio natural y cultural. Las universidades aportaremos en esta gran tarea. 

			Columna publicada en La Segunda el 16 de diciembre de 2020

		


		
			

			Financiar y apoyar la investigación

			Las universidades cumplen un rol clave en la investigación y transferencia de nuevo conocimiento a la sociedad. En nuestro país, son responsables de la gran mayoría de los proyectos y publicaciones que dan origen al avance en las áreas de ciencias, artes y humanidades. Esto se realiza producto de la formación, dedicación y calidad de miles de profesores y profesoras que presentan gran conocimiento en sus áreas académicas.

			El financiamiento de la investigación en nuestro país ha sido fundamentalmente público, a través de proyectos concursables. El recientemente creado Ministerio de Ciencias tiene la tarea de, junto con aumentar estos fondos, focalizar de manera innovadora estos recursos, realizando nuevos concursos y un apoyo prioritario a los(as) investigadores(as). En este ámbito, la incorporación de nuevos fondos privados representa un permanente desafío.

			Durante la pandemia se han generado importantes líneas de investigación y aporte a las necesidades del país desde nuestras universidades. Destacan los métodos diagnósticos del virus, el análisis de los datos de la pandemia —vital para la toma de decisiones—, la fabricación de ventiladores, así como documentos en lineamientos éticos, salud mental, análisis curricular en educación, evaluación de subsidios económicos, estímulo de empleos, entre otros. 

			El aporte público y privado
conjunto orientado a la investigación y su transferencia a la sociedad es clave para fortalecer a las universidades.

			Una de las iniciativas que se deben destacar es el desarrollo de las fases clínicas de las vacunas. En el caso de la UC, nos correspondió liderar el consorcio de universidades que desarrolla el protocolo de la vacuna de Sinovac, responsable de la actual vacunación masiva en nuestro país. En este caso, obtuvimos financiamiento compartido entre el Estado y un aporte significativo de la CPC. Estos fondos privados fueron claves para asegurar el convenio con las dosis necesarias de la vacunación de millones de compatriotas. Esta es una clara muestra de la colaboración público-privada en el financiamiento de la investigación. 

			Otro ejemplo de colaboración privada lo constituyen las denominadas cátedras endowment, que significan el aporte de empresas privadas para financiar investigación en un área determinada, por supuesto con separación completa de contraprestaciones y declaración de manera transparente de los eventuales conflictos de interés, los que se tienen que evitar. Esto requiere de compromiso, voluntad y confianza mutua. De esta manera, el apoyo privado de largo plazo será vital en la entrega de nuevo conocimiento y desarrollo a la sociedad. 

			El aporte público y privado conjunto orientado a la investigación y su transferencia a la sociedad es clave para fortalecer a las universidades. Esto es necesario para la entrega de bienes públicos al país que nos permita avanzar a un desarrollo integral. No hay crecimiento sustentable del país sin un apoyo real a la capacidad de investigar y transferir el nuevo conocimiento.

			Columna publicada en La Segunda el 10 de febrero de 2021

		


		
			

			Transferencia y propiedad intelectual

			La pandemia ha puesto énfasis en la necesidad de trabajar de forma interdisciplinaria para que el conocimiento que generamos al interior de las universidades sea transferido a las necesidades de las personas. En este aporte, la generación de nuevo conocimiento con innovación y desarrollo representa una acción y una etapa clave en la promoción e impacto de la investigación aplicada. Por medio de contratos de licencia, transferencias tecnológicas, emprendimientos Spin-offs, patentes nacionales y extranjeras, se implementa esta transferencia a la sociedad.

			Uno de los ejemplos más recientes de ello es el trabajo que realizamos desde la UC en conjunto con el Instituto Milenio de Inmunología e Inmunoterapia, el laboratorio Sinovac Biotech y los ministerios de Relaciones Exteriores, de Ciencias y de Salud para llevar a la población una vacuna contra el SARS-CoV2. El ensayo clínico fase III para conocer la efectividad de la inmunización en nuestra población ya ha dado resultados preliminares, los que han sido un gran aporte. Por otra parte, hace pocos días hemos dado a conocer una propuesta de realizar un estudio en niños y el interés de Sinovac por establecer un laboratorio en Chile para elaborar vacunas contra el covid-19 y otras enfermedades, y desde aquí abastecer a Latinoamérica. 

			Hoy, necesitamos actualizar leyes
y políticas públicas que promuevan
el desarrollo de la innovación
y las ciencias.

			Así, generaremos innovaciones que aborden los problemas desde una mirada diversa. Es necesario trabajar para fortalecer el ecosistema de innovación y transferencia tecnológica y establecer un mayor vínculo con el sector productivo. Por otra parte, es clave —y lo hemos visto en la pandemia— ampliar el trabajo en red con otras universidades nacionales e internacionales. En particular en la UC, fiel a su compromiso público, en el actual plan de desarrollo nos hemos planteado como objetivo potenciar el trabajo interdisciplinario y la sustentabilidad, orientados a los grandes desafíos en investigación y creación. El actual liderazgo que se ha consolidado durante años en la generación de patentes demuestra este trabajo.

			Las universidades pueden entregar soluciones pertinentes y rápidas que respondan a las necesidades de la sociedad. El aporte de la ciencia y de la creación interdisciplinaria en red y articulada ha quedado de manifiesto. Hoy, necesitamos actualizar leyes y políticas públicas que promuevan el desarrollo de la innovación y las ciencias. A nivel país, es indispensable una mirada de largo plazo en las políticas de apoyo al sector, para que Chile pueda convertirse en un país desarrollado de manera integral. La crisis social y sanitaria que nos ha tocado vivir ha sacado lo mejor de nosotros, nos ha impulsado a avanzar de manera rápida e interdisciplinaria en propuestas innovadoras, y nos ha llevado a consolidar una cultura de transferencia tecnológica al interior de las universidades. Fortalezcamos lo que hemos aprendido durante la pandemia.

			Columna publicada en La Segunda el 14 de mayo de 2021

		


		
			

			Ciencia 2030

			La universidad es la institución por excelencia donde ocurre la relación virtuosa entre la creación, el desarrollo de nuevo conocimiento y sus aplicaciones. Recientemente hemos sido testigos de la contribución invaluable de la comunidad científica internacional y nacional en el combate a la pandemia. Sin científicos capacitados hubiera sido imposible lograr una acción rápida para la elección y acción de una vacuna en el mundo y en nuestro país. Ejemplos de este tipo deben multiplicarse para enfrentar problemas diversos, como el cambio climático, la crisis del agua, la energía, los alimentos, y otros. Solo el conocimiento científico podrá proponer soluciones a estos importantes desafíos de la humanidad. 

			Se requiere de una comunidad científica conectada con el mundo y preparada para enfrentar problemas interdisciplinarios y complejos. Esto requiere formar jóvenes sensibles a las dificultades del mundo actual y con motivación —y conocimiento— para trabajar en sus soluciones. Por supuesto, este trabajo debe hacerse sin descuidar la ciencia básica, aquella ciencia que desafía el intelecto. En última instancia la ciencia básica es el motor y la semilla del conocimiento. 

			En la UC, hemos presentado una iniciativa —el proyecto Ciencia 2030 UC— que une a las facultades de ciencias, con el fin de incentivar el trabajo interdisciplinario y ampliar el campo de acción de la ciencia en Chile. Si bien los resultados de esta acción son a largo plazo, debemos avanzar con prontitud, ya que la ciencia juega un rol fundamental en nuestro actual desarrollo. 

			Esta iniciativa constituye un impulso importante que ampliará el alcance de la ciencia y abrirá oportunidades para los y las jóvenes en la generación de ciencia interdisciplinaria e innovadora al servicio de Chile.

			El proyecto busca generar un sano equilibrio entre ciencia básica y ciencia con un propósito más inmediato. La propuesta está en relación con prácticamente todos los ejes de nuestro Plan de Desarrollo Institucional 2020-2025 y realizará importantes innovaciones académicas para entregar habilidades transversales a nuestros estudiantes de ciencias, fundamentales al momento de enfrentar problemas complejos. También incentivará la investigación para abordar problemas con propósito, ampliando el rango de temas de investigación que hoy día realizamos, lo que ampliará las oportunidades y el campo laboral de los estudiantes. 

			Este proyecto innovador reúne a cinco Facultades con actividades transversales comunes generando con ello una universidad más conectada e integrada, en que la interdisciplina encuentra su lugar natural. Además, el proyecto se enmarca en la convicción de que la universidad debe estar siempre conectada y aportando a la sociedad. La iniciativa constituye un impulso importante que ampliará el alcance de la ciencia y abrirá oportunidades para los y las jóvenes en la generación de ciencia interdisciplinaria e innovadora al servicio de Chile. Es un aporte académico de gran alcance que contribuirá al desarrollo del país.

			Columna publicada en La Segunda el 25 de junio de 2021

		


		
			

			Del laboratorio al mercado

			Hemos presentado el libro Del laboratorio al mercado, de Ediciones UC, cuyo autor es Álvaro Ossa, director de Transferencia y Desarrollo de la universidad. El libro recoge la experiencia de su autor liderando los temas de innovación, emprendimiento académico, protección intelectual y transferencia tecnológica en la UC. A lo largo de poco más de 200 páginas, comparte toda su experiencia y aprendizajes en el ámbito de la transferencia y desarrollo de tecnología. Si bien existe abundante literatura en inglés en esta área, en español ella es más bien escasa. 

			Se señala que el investigador busca impactar con la ciencia que desarrolla, ya sea que este nuevo conocimiento sea parte de la formación de personas, o que resuelva un problema acuciante, con lo cual hace realidad el poder contribuir a la sociedad con la ciencia y el nuevo conocimiento que esta implica. En el contexto de la pandemia, las ciencias y el desarrollo tecnológico han cobrado una alta relevancia pública no solo en Chile, sino a nivel mundial. Las universidades han tenido un rol destacado en la generación de conocimiento, en la articulación de los diversos actores, y en la transferencia de soluciones de alto impacto basadas en ciencia, para enfrentar la pandemia y sus efectos. 

			El desarrollo de la innovación y
las ciencias, con una mirada
de largo plazo, permitirá que Chile pueda salir de una matriz económica principalmente basada en la explotación de recursos naturales
no renovables.

			Durante este último tiempo ha quedado en evidencia la necesidad de trabajar de forma interdisciplinaria para que el conocimiento que generamos al interior de las universidades sea transferido a las necesidades de las personas. 

			La articulación de la academia, el Estado, la sociedad civil y el sector privado es primordial para el ecosistema de innovación y transferencia tecnológica, como así también lo es la ampliación del trabajo en red entre las universidades, tanto nacionales como internacionales. Este es un ejemplo claro de la relevancia que reviste el que hemos llamado “trébol de cuatro hojas” de la innovación. 

			Hoy, en nuestro país necesitamos actualizar leyes y políticas públicas que promuevan el desarrollo de la innovación y las ciencias, con una mirada de largo plazo para que Chile pueda salir de una matriz económica principalmente basada en la explotación de recursos naturales no renovables, y avanzar hacia un modelo diversificado que incorpore de manera decidida el conocimiento, las ciencias, la innovación y la educación. El estímulo de las nuevas generaciones y la posibilidad de desarrollar esta tarea al interior de las universidades es un gran desafío, al que debemos abocarnos.

			Columna publicada en La Segunda el 26 de agosto de 2021

		


		
			

			Literatura y trascendencia

			Señor Director:

			Se realizó el VIII Congreso Internacional de la Asociación Latinoamericana de Literatura y Teología (ALALITE), cuyo tema fue “La salvación y sus rostros”. Esta Asociación surge el año 2006 a partir de la inquietud de académicos argentinos, brasileños y chilenos, quienes motivados por el espíritu del Concilio Vaticano II —por la invitación al diálogo de la Iglesia con la sociedad contemporánea—, y debido a la mayor participación del laicado en la evangelización de la cultura, vieron necesario vincularse estrechamente para potenciar las tareas de investigación. Algo muy vigente y necesario hoy en día.

			En momentos en que el encuentro entre las personas se vuelve cada vez más escaso, en que la conversación de las diferentes disciplinas no siempre es fácil, ALALITE ha buscado el diálogo interdisciplinar, acogiendo, también la exhortación que el Papa Juan Pablo II hiciera a las universidades católicas en la Constitución Ex corde Ecclesiae, y que más recientemente nos indicara el Papa Francisco en su visita a nuestra universidad, al decirnos que “El ‘divorcio’ de los saberes y de los lenguajes, el analfabetismo sobre cómo integrar las distintas dimensiones de la vida, lo único que consigue es fragmentación y ruptura social”. Se hace entonces necesario continuar buscando y abriendo caminos para ese diálogo de los saberes.

			Así, se busca pensar la realidad en clave de trascendencia, y de ahí la importancia de la literatura como hipótesis de realidad donde se expresa verbalmente la cultura —los deseos, la imaginación, los dolores de sus habitantes— y donde la teología se alza como un horizonte reflexivo abierto a la trascendencia, con la colaboración de la filosofía, las artes y otras disciplinas afines. En nuestra identidad y misión universitaria del gozo de buscar la verdad, de descubrirla y de comunicarla en todos los campos del conocimiento —llevando a cabo el diálogo interdisciplinar— es donde la literatura cumple un rol de expresión cultural y la teología el de un verdadero horizonte reflexivo. 

			Estos encuentros se realizaron conmemorando los setecientos años de la conclusión de la Divina Comedia y de la muerte de Dante Alighieri, y los doscientos años del natalicio del escritor Fiodor Dostoievski y del poeta Charles Baudelaire, obras y autores que han configurado la problemática de fondo, como es la salvación. La literatura nos abre puertas de la trascendencia de la persona.

			Carta publicada en La Segunda el 4 de noviembre de 2021

		


		
			

			Formación doctoral para Chile

			La investigación y creación de nuevo conocimiento en todas las áreas del saber es una misión fundamental de las universidades. En este trabajo, la formación doctoral permite formar investigadores(as) independientes que se desarrollarán en la academia, en el sector productivo y también en el ámbito público, aspectos fundamentales para aportar al desarrollo del país. Esta investigación y transferencia a la sociedad es clave, ya que se asocia al crecimiento cultural, social y económico, lo que se orienta a mejorar la calidad de vida de las personas.

			En la UC hemos realizado la ceremonia de recepción de los 246 estudiantes que han sido aceptados en nuestros programas de doctorado, de los cuales setenta (cerca del 30%) provienen del extranjero; de países como Argentina, Brasil, Colombia, India, México, Panamá, Reino Unido y Venezuela, entre otros. Esta presencia refleja la creciente internacionalización de nuestros programas, que además se sustenta en una amplia cooperación con universidades extranjeras, una movilidad estudiantil y académica que no ha cesado a pesar de la pandemia, y en numerosos proyectos de investigación y co-tutelas de tesis de doble grado con más de sesenta universidades en los últimos 12 años. A través de cerca de cuarenta programas de doctorado que ofrece nuestra universidad, queremos entregar a los y las estudiantes oportunidades de desarrollo y de cultivo del conocimiento en áreas que van desde las artes, la neurociencia, la ingeniería y las humanidades.

			En la UC tenemos un gran compromiso con la formación de investigadores(as) independientes, por lo que estamos empeñados en entregar todas las facilidades para llevar adelante los proyectos de investigación con éxito, cultivando conocimiento de avanzada.

			Desde el año 1935, fecha en que se crea el primer programa de doctorado en la UC —en el área de la Teología—, se han graduado más de 2.300 doctores y doctoras en nuestra institución, lo que significa un muy significativo aporte al desarrollo del país. Actualmente, hay un total de 1.270 estudiantes que se encuentran cursando alguno de nuestros Programas de Doctorado, con un 42% de mujeres y una amplia variedad de procedencia de estudios previos en universidades y establecimientos educacionales. En los últimos años, se ha observado un muy significativo aumento en inclusión con la mayor presencia de una gran diversidad de estudiantes.

			Estamos planificando los estudios y trabajos de los programas de doctorado para que en el desarrollo de sus proyectos de investigación puedan conjugar innovación, el emprendimiento, el compromiso social y la ética, todos aspectos fundamentales para lograr una formación científica y profesional integral. Sin embargo, tan clave como la formación, lo es también el poder vincular esta formación a las necesidades de las personas y del país. Para ello, resulta fundamental trabajar para conectar la investigación con la industria y la sociedad civil, generando esta virtuosa tríada de trabajo proyectado al país.

			Sin duda, en este proceso de formación doctoral, la internacionalización es un aporte clave, pues el compartir conocimientos con centros del extranjero y propiciar experiencias conjuntas va a contribuir fuertemente al desarrollo de mejores proyectos. En la UC tenemos un gran compromiso con la formación de investigadores(as) independientes, por lo que estamos empeñados en entregar todas las facilidades para llevar adelante los proyectos de investigación con éxito, cultivando conocimiento de avanzada y desarrollando la interdisciplina, para poder así contribuir a la construcción de un mejor país. De esta manera, junto con aportar y transferir nuevo conocimiento a la sociedad, se cumple con una misión fundamental de las universidades, que sirven de manera permanente al desarrollo del país.

			Columna publicada en El Mostrador el 25 de marzo de 2022

		


		
			

			Fe y razón en la universidad

			Por quinto año, hemos entregado el Premio Cardenal Newman, un reconocimiento que tiene el objetivo de estimular las investigaciones desarrolladas por los(as) estudiantes de los programas de Doctorado de la UC que pongan en diálogo su disciplina con la fe, mediante la realización de tesis que aporten de modo significativo a la misión de la universidad en la evangelización de la cultura. El premio lo entrega la Dirección de Pastoral y Cultura Cristiana en conjunto con la Vicerrectoría de Investigación en tres categorías: Ciencias e Ingeniería; Ciencias Sociales; Artes y Humanidades. 

			Newman, nacido el año 1801, fue un teólogo y religioso inglés, que en 1825 fue ordenado sacerdote en la Iglesia anglicana. Tras convertirse al catolicismo, fue ordenado sacerdote y cardenal. Su conversión al catolicismo fue un acontecimiento que le trajo incomprensiones, pero también reconocimiento por la honestidad y profundidad de su búsqueda de la verdad y su gran aporte a la comprensión del sentido de la experiencia religiosa y la fe cristiana. En 1851 se le encargó dirigir la Universidad Católica en Dublín, a raíz de lo cual escribió “La idea de una Universidad”, un texto de gran influencia en el ámbito universitario. Sostenía que el primer paso de la formación intelectual es cultivar la mente de los jóvenes con las ideas de ciencia, método, orden, principio y sistema; de reglas y excepciones; de riqueza y armonía. El resultado de esta educación debiera ser una persona intelectual tal como la concibe el mundo de hoy: aquella que tiene opiniones válidas sobre temas de filosofía y actualidad.  

			El diálogo entre razón y fe no
hace sino aumentar las posibilidades de conocerse a sí mismo,
al mundo y a Dios.

			Newman plantea que existe un leve conflicto real entre ciencia y religión, entre ambos modos de conocimiento, y que no debiera haber una discrepancia fundamental. Para Newman hay una sana relación entre fe y razón. Así lo señala también la primera línea de la encíclica Fides et ratio de Juan Pablo II: “La fe y la razón son como las dos alas con las cuales el espíritu humano se eleva hacia la contemplación de la verdad”. El diálogo entre razón y fe no hace sino aumentar las posibilidades de conocerse a sí mismo, al mundo y a Dios. Por esto, no es necesario ponerlas a competir, una está dentro de la otra, y tienen su propio espacio de realización.

			La invitación que en Fides et ratio se hace a los científicos es a continuar en sus esfuerzos permaneciendo siempre en el horizonte sapiencial en el cual los logros científicos y tecnológicos están acompañados por los valores filosóficos y éticos, que son una manifestación característica e imprescindible de la persona humana. La UC junto con estimular la búsqueda de la verdad a la luz de la fe, quiere honrar a san Henry Newman —canonizado el año 2019—, cuyo ejemplo de vida, inmensa riqueza espiritual e intelectual, nos muestra cómo la fe y la razón no son opuestas, sino que, muy por el contrario, se iluminan mutuamente. 

			Columna publicada en La Segunda el 28 de abril de 2022

		


		
			

			Crisis climática

			Un seminario de la Fundación COPEC UC fue una oportunidad para analizar las estrategias para enfrentar la crisis climática, un tema de gran relevancia por los desafíos que presenta, y frente al cual es preciso actuar de manera conjunta. “La tierra, nuestra casa común que como una madre bella nos acoge en sus brazos”, la define el Papa Francisco en la encíclica Laudato si’. En ella también nos dice que no hay dos crisis separadas, una ambiental y otra social, sino una sola y compleja crisis socioambiental. Nos presenta la preocupación por la naturaleza, la protección de la vida y de los más vulnerables, junto al compromiso con el desarrollo integral de la sociedad. 

			El concepto de ecología integral aparece como un paso urgente a incorporar y se plantea además la necesidad de una educación ecológica, con un estilo de vida que promueva una estrecha alianza entre la humanidad y el ambiente. Es a esta ecología integral a la que debemos apuntar como solución a la crisis socioambiental y los desafíos que es preciso asumir para ello. Por eso debemos reflexionar sobre estrategias tanto globales como nacionales para enfrentar la crisis, sobre innovaciones tecnológicas, y sobre los desafíos sociales y culturales que es preciso abordar. 

			Las universidades no pueden permanecer indiferentes, ya que tienen una función crucial en el aporte de conocimientos y experiencias en la búsqueda de soluciones a los principales problemas del mundo, particularmente la crisis climática que estamos viviendo a nivel global. Aquí la investigación, la innovación y la formación integral —el quehacer propio de las universidades— resultan claves para el cambio hacia un desarrollo humano sustentable. Hoy, las mejores universidades se han propuesto el desafío de innovar a través de ideas creativas en desarrollo sustentable y de reducir su propio impacto en el medio ambiente. Tenemos que hacer explícito nuestro compromiso y avanzar en iniciativas que signifiquen un nuevo pacto con la naturaleza. 

			Las mejores universidades se han propuesto el desafío de innovar
a través de ideas creativas en desarrollo sustentable y de reducir su propio impacto en el medio ambiente. Tenemos que hacer explícito nuestro compromiso y avanzar en iniciativas que signifiquen un nuevo pacto
con la naturaleza.

			En la UC hemos avanzado, con nuestro Centro UC de Cambio Global que ha aportado tanto al análisis como a la discusión pública de políticas medioambientales, apoyado en la labor del Instituto de Desarrollo Sustentable y otras iniciativas, como el “Pacto Mundial de Jóvenes por el Clima”. Así también, la Fundación Copec-UC cumple ya 20 años contribuyendo al ecosistema nacional de innovación y apoyando a la sustentabilidad por medio de la investigación aplicada y la innovación. 

			La investigación junto con la educación son los caminos para abordar este desafío. Se requiere llegar a los jóvenes que son quienes van a liderar las acciones tendientes a la construcción de un mejor planeta, y las universidades deben ser el centro de formación para crear esa conciencia de futuro.

			Columna publicada en La Segunda el 11 de noviembre de 2022
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